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G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A M I O

UmBí%r¡Q d s  8 r a c ia  y  liis tfc fa ;

Real decreto nombrando para la Dignidad 
de Arciprestej vacante en Ja Barda Iglesia 
Catedral de Patencia^ al Preshitero Doc-- 
tor D. Gabriel Pabner y Verger,—Pági
na 90,

Otro Ídem para la Canonjía vacante en la 
Sania Iglesia Catedral de Sigüznza, al 
Preshitero B, Pedro Pavés Agmlar,—Pá
gina 90,

Otro ídem para la Canonjía vacante en ¡a 
Santa Iglesia Metropolitana de Burgos, 
al Presbikro Doctor I). Cándido de Man
zanos y Sáenz.—Página 90.

d0 H aolsrc-fe

Real decreto nombrando, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincÁa de 
Córdoba, con la categoría de Jefe de Ad- 
mmisiración de segunda clase, á D. Mo
desto Marín y Pérez, que lo es en la de To
ledo,---Página 90,

Otro ídem id. Delegado de Hacienda en la 
promncioj de Toledo á D. Mariano del 
'Valle y Garda, que desempeña igual car
go en la de Córdoba,—Página 90,

Milirio do Inslr'üeeiéa Fulliea |  M )u
Real decreto relativo á la admisión y regís-' 

tro en el de la Propiedad intelectual de 
obras de autores, traductores, refundido^ 
res, editores de obras anónimas y compo- 
sitar es de música ó m s catt sa habientes,--- 
Página 90,

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
ra enseñanza de Alicante á D, José Guar- 
diola Ortiz,—Página 91,

Hateteri® ie  @raa!á y  íasíTolas
Real orden mimbrando Vocal del Tribunal 

de oposiciones á  Notarías dieternvínüdas, 
vacantes en el terriiorio de la A.udienda 
de Zaragoza, á D, Manuel de Lasala y 
Llanas, Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad de referida capi
ta l—Página 91,

l§o?atgrli sSg ia iíierpa’í
Real órden disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las canli"

dudes que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas,—Páginas 91,

fUiiiísterfo.íla fe r f íia ;
Real orden anulando la Real patente de na

vegación mercantil número 39, expedi
da en ÍO de Febrero de 1909 al vapor 
nombrado Bakio, naufragado en el mes 
de Mayo del año próximo pasado.-—Pá
gina 91,

üiiistCiio í!e Issíruídoíi FáMica f  ie iias Artes;
Real orden concediendo tina bonificación so

cial de 20 pesetas á cada una de ¡as Mu
tualidades escolares que figuran en la re
lación qxi& se publica,-—Páginas 91 ál02.

AdmliilstraeJóíi Centr^J:
Estado. — Subsecretaría. —Asuntos con- 

tenejxjsos.-— el fallecirniento 
m  Lyon del súbdito español Matías 
Boher,—Página 103,

G r í c i a  y  JüSTíOíA.— D I r e c c ió n  G en era l  
d e  lo s  B ,0 g lstro 3  y  d e l  N o ta r ia d o . —  
Cofitimiación del Reglamento sobre orga- 
nizacióji y régimen del Notariado,— Pági
na 103,

Dirección General do Prisiones.— Convo
cando á concurso entre los Capellanes del 
Cuerpo 'de Prinones para proveer una 
plaza vacante de primera clase,— Pági
na 1G7.

Gobernación. — Inspección general de 
Símidad.— Convocando á concm'so para 
proveer las plazas de Inspfciores provin
ciales de Sanidad de Almería y Logrcño 
y la regional de Sanidad del Campo de 
GibraMar, y las resultas que puedan ori
ginarse con motivo del rrdsm^o,—Página 
107,

Instrucción FÚBLiOA.-~Suibseer0 taría.— 
Anunciando no haber sufrido modiñoa- 
ción el Tribunal de ovosicíories á las Cá
tedras de Gie7icias fisico-ncdurales, Geo
grafía Natural y Hu-muna é Industrias 
y Comercio de España, vacantes en las 
Escuelas de Intendentes Mercantiles de 
Barceloita y Profesional de Comercio de 

• Santa Cruz de Teiierife, y listas de los as
pirantes admiiidos á 'referidas oposicio
nes,—Página 107,

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Resolviendo el expediente incoado á ins
tancia de D.® Lucila Raimúndez Díaz, 
reclamando contra la Junta local de Alia- 
ri& (Ormsejf que se niega á darle pose

sión de la Escuela para la que fué nom
brada por derecho de consorte,—Páaína 
108 ,

Anunciando á concurso de ascenso la provi
sión de la plaza de Oficial segundo de 
Contabilidad de la Sección adminisíraíi- 
va de Primera enseñanza de Granada.—  
Página IOS,

Nombrando, en virtud de oposición, á don 
Félix Latre Lamarca, Jefe de la Sección 
adminístmiiva de Primera enseñanza de 
Avila,—Página 108.

Anunciando á concurso entre cesantes, tras
lado y ascenso, la provisión de lo) piara 
de Oficial de Secretaria de la Secció?! ad- 
ministraiiva de Primera enseñanza de 
Zaragoza, ̂ -Página 1.08,

Nombrando, en virtud de concurso de as
censo, á D, Felipe López Colmenar, Jefe 
de la Sección ad-mímsírativa de Primera 
CMseümiza, de Zanw i 'ti. -  Página 108.

Idem id. id. á D, Fío Ogm Fernández, Ofi: 
,cíal de Contabilidad de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Tole
do.—Página JOS,

Auiorizando á D,  ̂ María de los Dolores 
Martín Bribián, para tomar posesión 
ante la Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de esta Corte, ole la Escuela

. de Mora de Ebro (Tarragona), para la 
que ha sido nombrada.—Página 108.

FOMSNTO.—Dlrección General do Obras 
Póblicas.—Servicio Central do Puertos 

■y Faros.-—Sección de Puertos,— ' iotan- 
do reglas encaminadas á organizar man 
to se refiere al tráfico de carbones en los 
puertos aeftirianos,-—Página ÍOS,

A n e x o  1.^— B o l s a .— Ob s e r v a t o r io  Ce n - 
TRxVL M e t e o r o l ó g ic o . -  O p o sic io n e s . 
S u b a s t a s ,— A küx^c io s  o f ic ía l e s  de la 
Compañía metalúrgica de San Juan de. 
Alcaraz, Compañía de ¡os Ferrocarriles 
económicos de Asturias, Sociedad anóni
ma minera La Argentífera, La Mtituali- 
dad Hispano-Francesa y Banco Español 
de Crédito, — SANTORAL, — E s p e o tI oü- 
T.OS.

A n e x o  2®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G r a c ia  y  J u st ic ia .— Dirección Genorál 
de los Registros y delNotariaciD. - .Lts- 
ia de aspirantes á los Registros de la pro
piedad que se indican.

FOMENp.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Escalafón del Cuerpo de Ayu- 
im U s de Obras Públicas,
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TE OFICIAL

fEESIiESCM m i

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g,), 
E. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SB. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
m ilia,

ÜIIETEIIO m 6MCII Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar, para la Dignidad 
de Arcipreste, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Plasencia, por traslación 
de D. Carlos Esqiier y Mira, al Presbítero 
Doctor í). Gabriel Palm er y Verger, que 
reúne las condiciones exigidas en los a r
tículos 9.° y 10 del Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil 
novecientos diecisiete. '

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Alíaiado y del h i.

Méritos y servicios de D, Gabriel Palmer 
y Verger,

De 1883 á 1897, cursó en el Seminario 
Conciliar de Palm a de Mallorca, cuatro 
años de Latín, Humanidades, tres cursos 
de Filosofía y siete de Teología.

En 1896 fué promovido a l Presbite
rado.

En 21 de Julio de 1900, recibió en el 
Bemisario-Universidad Pontificia de To
ledo el grado de Licenciado en Teología.

Por Real orden de 16 de Mayo de 1903, 
filó nombrado Capellán de Honor, de nú- 
movoy íle la Real Capilla.

En IP de Noviembre de 1905, fue nom 
brado Maestro segundo de Ceremonias 
de la misma, y en 26 de Marzo de 1909, 
Maestro prim ero de Ceremonias.

Por Real orden de 4 de Mayo de 1911, 
fué nombrado Fiscal del Tribunal de la 
Real Capilla.

En la Universidad Central de Madrid 
cursó los estudios superiores de la Fa
cultad de Derecho, obteniendo en 22 de 
Junio de 1807 el grado de Licenciado y 
posteriormente el de Doctor, obteniendo 
en 21 de Marzo de 1914 la sanción canó
nica del título de Doctor en cánones.

Vengo^ e n ; nom brar para la Canonjía 
M eante en la Santa Iglesia Catedral de 
Slgüenza, por defunción do D. José Ma
ría  Sacristán de Mingo, al Presbítero don 
Pedro Poves Aguiiar, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 11 del 
Eeal decreíd <30Acordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á dos de ÁbrilJ^da 
m il novecientos diecisiete,

% Ministro úe Gracia y Justicia,
Jíasn klmüo y Id Sai.

Méritos y se.rvicioB 
de D. Pedro Poves Agiiilar,

Previos los estudios de segunda ense
ñanza, cursó en el Seminario Conciliar 
de Sigüsnza, de 1886 á 1895, siete años de 
Teoiogía y dos de Derecho canónico, ob
teniendo en 27 de Septiembre de 1887 el 
grado de Badililer en Artes.

En 23 de Mayo de 1891 recibió el P res
biterado.

En el mismo mes y año ñié nombrado 
Ecónomo de la Parroquia de Morenilla, 
de prim er ascoBso, cargo que desempañó 
hasta 28 de Septiembre do 1892, en que 
se posesionó del Curato de Valhermoso 
y Peroleja, de prim er ascenso, que obtu
vo en el concurso general á Curatos va
cantes en la Diócesis de Sigüenza en D i
ciembre de 1891.

En el concurso general á  Curatos cele
brado en la misma Diócesis en Febrero 
de 1900 se mostró opositor, mereciendo 
la aprobación de sus ejercicios.

En 4 de Enero de 1910 tomó posesión 
del Curato de Estables, de segundo as
censo, obtenido en virtud de concurso 
celebrado en Junio de 1909.

En 7 de Septiembre de 1915 se posesio
nó del Curato de Checa, de término, que 
obtuvo en el concurso general celebrado 
en Febrero del mismo año.

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Burgos, por defunción de D. Eudoxio Vi- 
llalaín, al Presbítero Doctor D. Cándido 
de Manzanos y Sáenz, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo SP del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡m A haraáo y del Saz..

Méritos y servidos de B, Cándido de Man- 
zanos y Sáenz.

En la Universidad Central de Madrid 
recibió el grado de Licenciado en Dere
cho civil y canónico, el día 17 de Junio 
de 1878, y en 23 do Septiembre de 1879, 
recibió la ínvosíidura de Doctor.

En 4 de Julio de 1887 recibió el Presbi
terado,

En 31 de Octubre de 1889, fu ó hom bra
do Teniente mayor de la Iglesia parro
quial de San Ginés, de Madrid, cesando 
en 10 de Abril de 1892.

En 1.® de Agosto del mismo año, fué 
nombrado Coadjutor de la parroquia de 
Nuestra Señora del Carm en,

En 20 de Febrero de 1893, fuá nom bra
do Capellán de honor de número y P re 
dicador de S. M.

En 14 de Mayo de 1899, Fiscal de la 
Real Capilla; en 7 de Enero de 1907, Juez 
del Tribunal de la misma, y en 3 de No
viembre de 1905, Secretario de la Pro- 
Capellanía Mayor de S. M.

Por disposición Pontificia de 17 de 
Marzo de 1906, fué revalidado para efec
tos eclesiásticos su título de Doctor en 
Derecho civil y canónico,

H I S M  » I eíCMM
BEALSS DEC&ETéS

Vengo en nombrar, por traslación, De- 
H aoiondfi la  p ro v ia c ia  da

Córdoba, con la categoría do Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. Mo
desto Páarín y Pérez, que lo es en la de 
Toledo, con igual categoría y clase.

Dado eii Palacio á doce do Abril de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro á© Hacienda,

S antiago Alba.

Vengo en nombrar, por traslación, Da- 
legado de Haoionda en la provincia de 
Toledo, á D. Mariano del yalle  y García, 
que d0 .s02npeña igual cargo en la de Cór
doba.

Dado 8n Palacio á doce de Abril de
mil novacientoB íliecisiete,

ALFONSO.
®I Ministro de Hacienda,

Saiítisfl) Rba.
    ---

lIlSTiElO DE iSTSUtUlél REIÍCA 
Y BELLAS ARTES '

EXPOSI0ION 
SEÑOR: La frecuencia con que los au

tores y traductores de obras literarias 
vienen reclamando que se interpreten los 
artículos 36, 38 y 40 de 1  ̂ley de Propie
dad intelectual vigente en un sentido que 
sin desvirtuar el propósito del legisla
dor, les perm ita acogerse á sus benefi
cios, aconsejs, siquiera sea por vía do 
equidad, adoptar una fórmula que, sin 
perjuicio de derecho alguno adquirido, 
constituya una regla de hermenéutica 
discreta en la materia. Y al efecto, el Mi
nistro que suscribe, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el ad jun
to proyecto de Desreto.

Madrid, 12 de Abril de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. ele y. M.,
Julio B urcll.

ESAL DECRETO 
Atendiendo á las razones expuestas por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo IP  Durante un plazo de un 

año, á contar desde la publicación de este 
Decreto en la Gac eia  de Madrid , so ad
m itirán y registrarán desde luego por 
el Registro do la Propiedad intelectual 
las solicitudes de los autores, traducto
res, refundidores, editores de obras anó
nimas y compositores da música ó sus 
derechohabientes, que pretendan la in s
cripción de sus obras y no lo hubieran 
verificado.

Art. 2P El Ministro do Instrucción 
Pública y Bellas Artes dará cuenta á las 
Cortes de la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio á doce de Abril de m il 
novecientos diecisiete.

ALFONSCX
£1 Ministro de Instrucción Páblioa ^

y Bellas Artes» \ ; ;
Julio Bmll, - T ,
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E-HAL BEGBEX'O 
En atoíioióa á las circunstanclas que 

concurren en D. José Guardiola Ortlz, 
Vengo en nombrax^le Delegado Regio 

de Prim era enseñanza daillieante.
O^do en Palacio a doce de Abril ia niii 

noYecientos dieeisieta.
ALFONSO,

SI Mlnlelro de Instruoción Publica 
y Eo’lf s Artes,
J'ilio Biirell.

ilIISTilIO í  JÜSTIOIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Habiendo renunciado D. Gil 
Gil y Gil, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la üniveraidad de Zaragoza, 
el cargo de Vocal del Tribunal do oposi' 
cienes á Notarías determinadas, vacantes 
eiTel territorio do aquella Audiencia, y 
estim ando. jiistlücada la causa alegada 
por el interesado,

.18 S1)ril U I l

S. M. el Rsy (q, D. g.) S0 ha servido 
admitirle la expresada renuncia y nom* 
brar para el indicado cargo, en sustitu
ción dol referido fancioDario, á D. Ma
nuel de Lasala y Llanas,. Catedrático asi
mismo de la repelida Facultad en la m en
cionada Universidad de Zaragoza,

De Real orden lo digo á Y. I. para bu 
conocimiento y e fe c to s  consiguierites< 
Oíos guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, io do Abril de 1917,

ALVÁRADO. 
Señor Director general de Jos Registros y 

del Notariado.

i l S l T E l I y W n i  ® K M i

REAL ORDEN

Exorno, Sr.: Ilaliándoáa Juatiñcado que 
ios individuos que so relacionan á conti
nuación, perteTiecieníes á lo s  reemplazos 
que se indican, están comprendidos en

el artículo 284 do la vigente ley da Re
cluí amionio,

El Rey (q« I), g.) se ha servido dispo
ner que so devuelvan á los intoresadoa 
im  que Ingro-^aron para redu
cir el tiompo de servicio en illas, según 
cartas do pago expedidas on las fechas, 
con lo55 números y per las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada rolaolón se 
expresan,- como igualmeaio la suma que 
deba sor reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo id depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previ en o oí artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley, 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conociínieiito y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1917,

•  ̂ h v q m .
Señores Capitanes Generales de las 1.%

2. ,̂ 3.% 4.% 5.  ̂y 6.  ̂Regiones.

líelación que $e cUa,

NOMBRES

DE LO S R E C L U T A S

Máximo Jerónim o M argan
te Canoyra. .........

Augel Fraile G arrido.. . . . . .
Anastasio Rivera Sánchez . 
Manuei'Bermejo Sarabia.'...

El m ism o.. . . . . . . . .  . . . . . . .
Francisco Agredaao Liñán.
El mismo . . .  .........  ̂ •
Amador Rodríguez López.. - 
Antonio Aguado Beltrán. ..
Pedro Esparcía Muñoz........
El m i s m o . . . . . . .
Vicente Llorca C lim ent.. . . .
El mismo  .................
Pascual Villagrasa Flordeiís.
El m ism o.   •  ............
Benjamín Gutiérrez Valdi 

yielso.................... ...............

1916
1916
1914 
1913

1913
1913
1913
1913
1913
1915 
1915 
1913 
1918 
19Í3
1913

1914

P ü >] T O 
QUS F U íilíO N  AÍJSTA D C S

Ayuntamiento.

Cadalso.........
M adrid.- . . .  
Torrecilla. .. 
Puebla do ios 

lo fa n te s .,-
Idem     -.
Idem.
Idem  .........
Gieza............
La R o d a .. . . .
Albacete........
Id e m .. . . . . . .
Barcelona... 
Id e m .. . . . . . .
Bujaraloz,. . .  
Idem  ........

B ilbao.. . . . . .

Pr07incía.

Madrid . . . .
ídem
Toledo.

Sevilla.........
ídem    -
ídom .. . . . .  
íd em . . . . . .
M urcia........
Albacete,. . .
Idem  .
I dem. . . . . . .
Barcelona... 
Idem . . . . . .
Zaragoza. 
Idem   _

Vizcaya... . .

CAJA
1>E niüCLUTA

ñladrid, 3.......
Gata fe, 4. . . . .  
Talayera, 7. ..

Carmena, 20.
Idem. - *.........
Idem. .  ---- --
Idem. . . . . . . . .
Gieza, 54. . . . . .
Albacete, 55.. 
Ivlom.. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Barcelona, 63.
Idem.  ..........
Zaragoza, 74., 
Idem.   ........

Bilbao, 86 . . . .

F E C H A S
na LAS 

CAUTAS DE PAGO

29 Enero 1916.,
28 ídem .......
11 Febro, 1914

Enero 1913.. 
Noy. 1914.' . 
Enero 1913. 

-Nov. 1914, . 
Dicbre. 19Í3. 
Febro. 1913. 
ídem 1915... 
Sept. 1916. 
Enero 1913. 
Dicbre. 1914. 
Febro. 1913. 
Agosto 1914.

12 Febro. 1914

íes esirtaü 
á'é p&gQ.

166
171
142

1.691
1.884
1092
1.383

151
98

150
2^8
36

102
6

115

201

Delegaoíoilos
cío

Hacienda 
qUQ expidieron 

las
caTfcaa do pago.

Madr id. ,. 
I dem. . . . .  
Toledo.. . .

Sevilla.... 
I dem. . . . .  
I dem. . . .
Idem ........
Murcia . . .  
Albacete. . 
I d e m. . . . .
Idem ........
Barcelona. 
Idem . . . .  
Zaragoza. 
Idem ........

Vizcaya. .

quo áebeu 
sor rein
tegradas:

500
500
500

500
250
500
250

1.000
500
500
250
500
250

1.000
500

500

Ü I K i S ' r n  DE H iR L U

BEAL ORDEN

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Comandancia de Marina de 
Bilbao, y lo informado por V. E,,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se anula la Real patente de na
vegación mercantil número 39, expedida 
por S. M. el Rey Don Alfonso XIII en 10 
de Febrero de 1909 al vapor nombrado 
Bakioj que naufragó en el mes de Mayo 
último.

Lo que de Real orden manifiesto á V. B. 
para su conocimiento y infectos. Dios guar

de á V .. IL muofio>9 años. Madrid, 9 de 
Abril de 1917.

MIRANDA, 
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señores Comandantes de las provincias 

marítimas.

ilífl MiSfEÜijfjlilPlíillCA 
r g E L M E  áETES

REAL ORDEN
linio. Sí*.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 23 del Reglamento 
aprobado por Real orden de 11 de Mayo 
de 1912, y db acuerdo qpn lo p^opiiesto

por la Comisión Nacional do la Mutuali
dad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer que se conceda una boniñca- 
ción social de 20 pesetas á cada una de 
las Mutualidades Escolares que'ge expre
san en la adjunta relación, las cuales han 
acreditado su regular funcionamiento y 
cumplido las prescripciones reglamenta
rias en el plazo señalado.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I, muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1916.

BUBELL.  ̂
Señor Director gamoral de Prim era en so- . 

ñanza, Presidente de la Comisión Na- 
oion^l de la Mutualidad Bscplar,
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' R u m í é i x  d e  I m  I £ u t ^ a T d íla d e s  H s c o l a r e s  i s i s e r i p ' t a s  ©ii s i  B e g ’i s t ^ o  e s p e c i a l  d e l  M i n i s t a r i a  á@ Is^ ^ tír tio o ld n  F á b l i c a  
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T í T ü  L O

Cantal a piedra  ...............
McxcadiOo da Sopnerta (n iños),
La Florida.................................. ..
Prlraor di st r i to. . . . . . . . . . . . . . . .
L lnclim ajor  ......................
Sa.Lfnnto...................... ..............
Clandio Coello .
Guevara  ....... .
Madrid, Molino de V iento ..........
Pro infantia, .......................
Puerta de Moros   ...........
Madrid, Minerva.
Mutualidad escolar, número 18..
Número 28, do Madrid............. ...
Blanca de N avarra.......................
F ig iie roa . ............... ...
Msraviilas..................... .
Nuñez de A rce .
Son ígnaGÍo ............
Santa Isabel  ................... ...
Pílente de Segovla. . . . . . . . . . . . .
Áravaca .
Balines.............................
La Prudenciao . . . .
Escuela número 6............. ..
Esperanza  ...............    .
Duque do Alba  ........
Número 15, M adrid . . . . . . . .
Número 15, desdoblada... . . ----
Concepción Arenal . . . . . . . . . . . . .
Escolar  ............................
Yelasco  .................
Madrid, Oisnoros  ..........
Augusto FIgueroa  .............
Del Pací fleo .
Victoria Eugenia . . . . . . . . . . . . . .
Número 42.....................................
Luis Cabrera   ...... .....................
Virgen del P ilar - .. .................
Escolar  .........
San Rafael .
Tabernillas.
España.
Párvulos, 23 . .........
Pontejos.  ---- . . . . . . . . -----
Puente de Segó vi a  .
I dem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Práctica g raduada  . . . » ----
San Hilario Sacalm (niñas) . . . . ,
San Hilario Sacalm (niños)........
Santa Teres.a.................................
Estrada  ....................... ..
A bertu ra .. ,    ...............o ...........
Oogolludo .................. .....
Oriigosa de Cameros (n iños),...
Eeinoso de Gerrato...  ...............*
Arrabal  ........
M ontem olín....................... ........ .
Castillo........................ ...................
Bamón j  CaJaL,    ...................
Buen Pastor...................      .
Graneros. . . . . . . . ........................
San A gustín .   .......................   ^
PIcza de la Libertad . . . . . . .  —

' Benéfica..............................
Balita M arta..................... ............
L an u za ... c . «o  ........
Torrero---------------------------- ----
Ortigosa de Cameros (niñas).. . .
La Educadora ■ - • ...............   * •«
P arí sima Concepción  ........
La P a tria  i ...........................
Garcdlaso........................................
C ham berí ............. ........... .......
Alfonso XIII (Cueryo).................
Virgen de 1» M ayor.,   ............

F O B L A G IO  N

Cantalapiedra....  .
Sopnerta   ..............
Madrid.. . . . . . . . . . . .
Toledo.......................
Lliiclimayor..............
M a d r i d . . . . . . . ..........
Idem...........................
Talavera de la Reina 
Madrid.
Id e m .   .....................
Idem   ...........
Id e m .. .........
Id e m . . . . . . . ---- ----
Id e m . ...............
Idem  ----- 1 o. , .
í d e m . ,   .................
Idem ................. ......
Idem.
Idem - .........
Id e m .  ............. ...
Idem.
Aravaca........
Madrid.......................
Idem   ----- . . . . . . . . .
Idem -. e .
Id e m .  ........
Idem o ,
Id e m . . . . . . . . .   ........
Idem   ..............
Idem -  ...................
Id e m .   ...................
Idem   ................. ' c.
Idem ................. .......
íd e m   ----
Idem   ...........
Idem.
Idem . . , ,   ........
Id e m .. , ,  o .
Idem
Idem^
Idem
I d e m . a . 
Id e m .  ............
í í l e i i i ^ e  ..
íd em . . . .  a,. a............
Idem  e. . . . . . .
Idem  ............
Idem   ..........
San Hilario Sacrdm,,
Idem-  ............
Guacíala jara . . . . . . . .
La Estrada 
Abertura . . . . . . .  e. . .
Cogolludov.........; . , .
Ortigosa..
Reinóse de Gerrato..
Zaragoza     .
Idem.
Idem  .............
Idem ................... .....
Id e m . .
Idem      o, . . .
ídem  .
Id e m . ...............
Idem ...........................
Idem ...........................
íd e m .  .................
Id e m .. .....................
Ortigosa.....................
Gerona..................... .
Madrid.  ................
I d e m . . . . . ...............
Idem   ..........
Id e m . . . .  i  .
Idem  .
I d e m * . . . . . , , . ..........

PROVINCIA

Salamanca,
Vizcaya.
Madrid,
Toledo.
Baleares.
Madrid.
Idem.
Badajoz.
Madrid.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Gerona.
Idem,
Guadalajara.
Pontevedra.
Cáceres.
Guadelajara.
Logroño,
Falencia.
Zaragoza»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idém.
Idem.
Logroño,
Gerona,
Madrid»
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
iAm%
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San Miguel...................     .
Alfonso XIII (Rodrigo)............... ............
Reina Vic/toria .............
San J o s é . . .  .........
Bailén (niños) ............ ................
Báilén (niñas)  .........................
Juan de A u stria .  .........   . . . . . . . . .
Tablones .......... ...................
La Esperanza.. . . . . . . . .   ------- . . . . . . . .
La f e - - - . . .  ----- . . . . . . . . . . . . . . . .
Salvador'.. . . . . . . . . . . . . . . .  v. . . . . . . . . . .
Mutualidad y Escolar do Ahorros. 
Chite, Talará, M ondújar.. . . . . . . . . . . . . .
Perseverancia y Moral idad, . . . •  •
Fraternidad..  ............ ...........................
FroebeL. ................. .......... ............ .....
Protección Mírafloreña. .  ................
La Previsora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zam orana.. . . . . . . . . . ---- ------ --- — .

\ Zamorana (2.^ Sección) . . . . . . . . . . . . . . .
San Servando y San G erm án.. . . . . . . . . .
Soneja.... —  - *-----. . . . . . . .  . . . . . . . .
Nuestra Señora de los R em edios;  ___
Arzobispo Mayoral. . . ,  . ---------

/ '  Artime.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Previsión M iraíioreña. ..........
La In fan til.... . . . . . . . . . . . . .
San Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/  San Libofio... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Previsión. . . . . . ^ .
La Previsora (niños).. . . . . . . . . . . . . . . . .
La Prevísóra (n iñas).. . . . . . . . . . . . . . . . .
Redentora . . . . . . ______. . . . . . . . . . . .
FlO|’0 S de la Infancia . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Previsión InfantiL . . . . . . . . . . . . . .  . .
Cavé.
Lanciego .       .............
Encarnación.. . . . .  . . . . . . . . . .  v • • • v • . . . . . . . • . . . .
Quevedo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Primera Mutualidad Escolar'de L e b rija .. . . . . . . . .
Cervantes.      .........
La Josefina Zam orana,v « • • • • • • . . . . . .  . . . . . . . . .
Zamoran^ (4.  ̂Sección). , . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pozuelo de A larcón............................. .........................
El Avance.................................................... ........... .....
Nuestra Señora de las Nieves.....................................
San Antonio*........................ ................................ ....
El Salvador:.;   ...............................  . ....
La P ilárica .     .......................... ............
San Francisco Javier. *...........................................
La Perseverancia.. . .   .........
Santa María M agdalena. ........... ..
La Sagrada Fam ilia. . . . . . ,  .
Raimundo Lulip  ............................. .
Terrasola del P anadés... . . . . .  . . . . . ; . . . . . .  . . . . .  .
Solana de Béjar,  .......................
Virgen de G racia..........................................................
Inmaculada Concejpción............................... ......... ...
Nuestra Señora de las N ieves...
Nuestra Señora de las A nguátias.. . . . . . . . . . . . . . . .
San José .
San Cecilio   ......^ .
Buenos Amigos   . ¿ . .
Divina Pastora.  ......................................................
Nuestra Señora la Virgen de las Nieves. : . . . . . . . .
Caridad.  ......................................... .......................
La Purísim a Concepción.. . . . . . . . . . . . . .
San Gil ...... . . . . . . . . . . . . . . . .  V.. . . . . . . . . . . . .
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro. . . . . . . . . . . .
San Antonio. . . : ........................... ......... .
Aurora.
Leopoldo Alonso . . . . . ; ___
Previsión Infantil Salmantina* 
La Previsora.. . . . . . . . . . . . . . . , .
San José. . . . . . . , .
Guíllén de C astro .. . .    _____
Virgen de los Remedios. . . . . . .
Primera C oruñesa. ............ *..
As Nenas d'a C ru ñ a .. . . . . . . . .
Sán Martín de Churlo   .

P O B L A C I Ó N

Madrid. . / ; » / - • • •
Id e m . ........
Id e m .  ..............
Idem  .
I d e m . . . . . . : ----- -
ídem  . . . . . . . . . . .
I d e m ; . : . . . . —
Los T ablones.. . .
Darní-us. —  ----
Idem .
Cadalso de Gata.. 
Badajoz. . . . ---- -

Carbonero el M ayor.. . .
I d e m . , , . ^ . . . . . . ...........
Id e m ..   ------
MiraflOres de la S ierra .. 
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . .
Zamora.  .............
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . .
San Fernando    .
Soneja     .
Málaga  .............
V a len c ia ................... .
Miranda. . . . . . . . . . . . .  •.
Miraflores do la Sierra.
Oliva de J e r e z . . . . ........
G aldam es......................
Id e m . .........
J e r te .      ---- ------ -
Alcuéscar.  ............
Id e m .   ............
A lentorn ................
C ubells.   ........ .
pGaL.
!Madrid f » . .
Cadalso de los V idrios.
Idxom. ........................
Madr id. . . . . . . . . . . . . . . .
L ebrija . ----- -
V alencia... . . . . . . . . . . . .
Zam ora............................
Idem   .....................
Pozuelo d© Alarcón. . . .

ida.
Motril...............................
Granuda.   ....................
í d e m . . . . . . .   ...............
Idefa .................................
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ... .   ..............
Id em .  ..........
Palm a del Rió. . . . . . . . .
Terrasola del Panadés..
Solana de B é ja r .............
Oliva de Jerez ................
Motril...............................
íd em ^ .. . . . . . . . . . ...........
Id e m .  ........
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La G arnatilla------ ’. . . . .
M otril. .........
I d e m . - . . . . , . . . . . . . . . * ,
D íiar. . . . . . . . . . . . . . . .
Granada. . ..
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...............
Idem  .  .......... .......... ...
I d e m . . . . . . . . .
Id e m . ................
Salamanca .
Id e m ... . o .. . . . . . . . . . . .
íd e m .        .
Idem   .
Valencia     * . . . . . .
Cógoiludo,
La C oruña.. . . . . . . . ----
Id e m . ........ ..................
C h u r ío ,.    ........

rROVINOIA

Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Granada.
Gerona.
Idem.
Cáceres.
Cadajoz.
G í̂Tanada.
Seg^ovia.
Idem.
Idem.
Madrid.
Cáceres.
Zamora.
Idem,
Cádiz.
Castellón*
Málaga..
Valencia, ;
Ovipdo.
Madrid.
Badajoz.

C áeerév .
Idetn,
Idem.
Lérida.
Idem,
Idem. 
Máclrid. 
Idem, ‘ 
Idem.
Idem,
Sevilla.
Valencia.
Zamora.
Idem.
Madrid.
Lérida*
Granada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem. .
Córdoba.
Barcelona,
Avila.
Badajoz.
Granada.
Idem.
Idem.
Idem. /  
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Salamanca.
Idem.
Idem.
Idem. 
Valencia. 
Guadalajara. 
La Coruña. 
Idem.
Idem.
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^San Cristóbal de M uniferral........
San Juan de Dios...........................
Sagrado Corazón de Jesús...........
Nuestra Señora del P ilar.............
Nuestra Señora de las Mercedes.
Nuestra Señora del Rosario........
El Corazón de M aría   .................
Cristo Nuestro Señor .......
San Francisco.  ..............
Nuestra Señora de las Angustias.
San B las..........................................
Ave María  ....................... ..
San Gabriel................. . .......
Ban Torcuato ............................
San Jo sé . ...........................
San Juan ............. ..... ......................
Nuestra Señora de la Estrella.......
Santa Teresa de J e s ú s .  .............
Perpetuo Socorro.............................
Zamorana (5.® sección)     .
Zamorana (3.^ ídem ).....................
La Previsora In fan til ............. ....
Santa Teresa de Jesús.............. —
T rueba..  ........................................
Patria ..................... .................. .........
Esperanza y Caridad......................
Previsión Criptanense.............    *
Cervantes............................. ... .........
San R afae l... .......................
Pestalozzi. ..................... .................
La Infancia Coruñesa.....................
La P rim itiv a .  ...............................
La H ori^ ign ita  ............. .................
G alicia. ......... ............................ ....
Eibarresa.. . . . . . .  _____ . . . . . . . . .
La Previ sora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El  Lazo In fa n til.. . . . ----------------,
Coirós................................................
Del Am paro .....................
San V icente  ...........................
Del Carmen   .................................
Aurora  ............
Cervantes  ....... . . ----- -----
De las C asetas. ...................—
Fénix del Valle................................
La Cuatretondense  .........
Santa Teresa.. ....................... .........
E spaña.. ..........................................
Pestalozzi ................... ..
María de la Concepción.................
Zorroza, número 1...........................
María L u isa . ....................... .....
María T eresa. ...... ........................
La Canciiolia  ...........................
San R oque.  ...............
Tarazona.  ....................................
El Previsor Escolar      í . . ,
La Mutual In fan til........................
El Bienestar  ........... ................
Perales B oluda.  ...... ...............- . .
Caridad  ........   *......... ..
Menéndez Pelayo
Valencia del C id . ...................    ,
Gil P o lo .. . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan  Tejón. .......................... .
Mariano B en lliu re .  ...................
La S eñera .  ............................. ....
Don Juan  Estalles...........................
María Orberá.......................... .......
Cádiz ....................... .
El C id .. ............................................
Fernán Caballero............................
Niñas de la Silva  ............ • . .  •
Cervantes
La Encarnación.----
Nuestra Señora del P ilar.
Jesús Nazareno  .....     -  ,
Nuestra Señora de la C aridad ... . .
Santa C atalina.. ...............
El Socorro  ...........

P O B L A C I O N

M uniferral.......................
G ranada. ........
B aza.. ........
I d e m ...................
Idem .   ...................  . .
Id em .  .......................
Id e m ....................
Idem .................................
Id e m ................................
G uadix ............
Idem .................................
Idem   ............
Idem .................................
Id em .....................  ........
Idem ............................ ..
Id e m ........................ .. -.
M otril.  V.
Salamanca ........ ...
M iranda. ................... ...
Zamora................. ...........
Id e m .    .......................
Lucena de J a ló n ............
Granada ................
B ilbao..  ..................... .
Zam arram ala.................
Id e m . ................... .
Campo de C rip tana... . .  
San Vicente del Raspeig
Granada...........................
M anzanares.. . . . . . . . . . .
La Coruña.......................
A lm adén ......................
A y o ra .. .  .
La Coruña. . . ................
E ibar ..................
Torre de Santa María..
Segovia............... .
Coirós.. . . . . . . . . . . . . . . .
Salam anca.................. ...
G i s . . . ....................... .
Salamanca.......................
Salvatierra de Term es..
Carcagente ..........
Las Casetas.....................
Valleberm oso.  ...........
Cuatretonda....................
Coirós............................. .
Valdeobispo...................
C añaveral  ..........
La C oruña. ........ ...........
Bilbao  .....................
La C oruña. ............
Id e m .. . .  ...... ........... ....
Cantaracillo   .............
I d e m . . . . . . . ...................
T arazona.  .............
M arcbam alo. .
Idem . ................. ......... ..
V alencia  ............
Bpnifaráig..  ...............
Masarrocbos....................
Valencia . .   .........
ídem .
Id e m .. . . . .  . . . . . . . . . .
Id em .  .
Id e m .   ...........   • •
Idem   ........ ...........
Masarrocbos    .
B enifaraig. ................
Valencia  .............
Id e m .    ..........
Idem    ...................
La C oruña. ..............
Bilbacr ............... .
Leja .    .........
Id e m ,. . . . . . . c  . . . . . . .
I d e m . c . , . ,  
Leja. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . .

PROVíNCI-á

La Coruña.
Granada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Salamanca.
Oviedo.
Zamora.
Idem.
Zaragoza.
Granada.
Vizcaya.
Segovia.
Jdem .
Ciudad Real. 
Alicante. 
Granada. 
Ciudad Real. 
La Coruña. 
Ciudad Real. 
Valencia.
La Coruña. 
Guipúzcoa. 
Cáceres. 
Segovia.
La Coruña.
Salamanca.
La Coruña.
Salamanca.
Idem.
Valencia.
Zaragoza.
Canarias.
Valpncia.
La Coruña.
Cáceres.
Idem.
La Coruña. 
Vizcaya.
La Coruña. 
Idem. 
Salamanca. 
Idém.
Idem.
Guadalajara.
Idem.
Valencia.
Idem.
Idem.',
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
La Coruña. 
Vizcaya. 
Granada. 
Idem.
Idem .
Granada. \ 
Idem.
Idem.
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Cruz Cubierta................................................
Juan de Austria  ..................... ..
Nuestra Señora del C am ino.......................
El Porvenir  ........................................
Gobernador Tejón y M arín .........................
La Previsión ................... .....................
Patria...................................... . ................
La Previsión In fan til...................................
Unión Infaatil de R uzafa..  ......................
Zorroza, número 2 ..............................
El Perpetuo Socorro .............     •
El Amor al A ho rro .................
Aprendizaje Escolar...................  . . . . . . . .
Jerusalén .. ...... ........ .................................. .
Nuestra Señora de las Mercedes. . . . . . . . .
Carm en...  ....................... ...................
La Inm aculada     ..................
San Antonio A bad .  ..................................
San J u a n ..    ......................................,.
La Protectora  ........................ ........ ..
La Perseverancia..............— . . . . . . . . . . . .
El P o rv en ir.  .............       . . . . . .
Servórense.  ....................... ......... ..............
E scalante... .......................................
La Asunción  .................... ; . . . .
Isabel la Católica  ........................... ......... .
La Paz .  ........................... ....................
Dolores Tejón  .........    .
San Vicente F e rre r  .
Aurora T ejón ... ^  ..............................
Nazaret .................... ..............................
Valóbcabres.  .......................... ...................
Balmés.. ........................... ........... ...
El Porvenir In fa n til  ................................
El Progreso  .........................................
(Ramón de Campoamor...............................
Pintor V ergara. ............
La Sinarqueña  .......................................... *
Cervantes      ........ ..............................
La Previsora In fan til  ........
Santa Rita.   ................................................
Zabálburu, número 1 .. --------------------
Zabálburu, número 2..................................
La Esperanza.  ...................
La F raterna/..   ...... ..................................
San Antonio., . . . . . . ---- --------------- -----
Peris  ....... i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Pedro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------
Colón.. . . ----------------- . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Vicente . . . . .   ___  . . . . . . . . . . .
San Ju liá n    ...... ......... .............. .
San A ndrés..  ...........    .
Agrupación del Ayuntamiento de Irijoa.,
B usturiana.  ..............................................
Palafox.. ............... ........... ............
La Encarnación, ...............
B urgalesa.. . . . . . . .  .........
La F rag o lin a .  --------------------
Niñas de San Juau  de P aderne ... . . . . . . .
Infancia P revisora ...............
San Antonio. . .................................
Santiago.  ........ .... ...
L uz .          ........; ..............  ...... .........
Nuestra Señora de la Pove da . . . . . . . . . . .
El Corazón de Jesús.. . . . . . . . . . .  1............
La Previsión..    ..........................
El Porvenir..  ..........; .
Santas Justa  y R ufina. .
El Tesoro de las N iñ a s . .............. ........
San José ..................... .
San Ignacio .  ..................... ........... ..... .
Virgen de los Desam parados — . . .
Nuestrá Señora de los D esam parados.'..
La Previsión In fan til..  ...............
Ancora del Porvenir .    ..................... ...
La Previsión .    ...... ................................
San Fernando  ...........
San Fausto. . . . . . . ...... ..............................
La Feria del H o g a r . . . . . . . . . . . . . . . .  .* i ..
La Virgen de ia P a lo m a ... . . . . . . . . . . .  ..

P O B L A C I Ó N

Valencia.............................
Carcagente  ........
Valencia...........................   •
Albal................................
Benim aclet ...................
Albal ..................... ..
Valencia..............................
Villanueva del Grao..........
Valencia  ............... .
B ilbao .\  .............
La C oruña. .......................
Idem .. ...............................
Idem ....................................
S an tiag o ...  ...................
Cuenca....................... .........
Id e m . ............. .....
Id e m . .....................
Cárchel.  ........................ .
M elilla..............................
V alencia.. . . .  / . ...............
Idem   .....................
Id e m . ......................
Son S e rv e ra .................. ..
Pueblo Nuevo del M ar...
B enim aclet ........
P a tra ix .. .  . . . . . . . . . ----
Casinos  ........
B enim am st. ...............
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . .
La O livereta. ................
Nazaret.  .........
Catarroja.  ............
P in ed o . ..........................
T u é ja r   ...........................
Id e m . ...............
B enagéver. ...................
Alcudia de Carlet.. . . . . . .
Sinarcas  .............
Cuenca  ...............
San Vicente del Raspeig.
Sarandones   ........
B erástegui.   .................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C uenca. ........
Idem  .
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .. . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Idem  .
I d e m . . . .  .
Idem        ............
Id e m .. .  . . , .  .....................
Id e m . ..........................
Irijoa. i  ....................
Busturia  ..............
Cuenca .............................
Monelos.............................
Burgos...............................
El F rag o   ..................
Paderne . . . . .............. . .
La Coruña....................... .
Villa del Prado
Id em  ...........
Id e m . ...............
Id em   ...............
B ribes.í  ...............
Osa do la Vega. . . . . . . . . .
Id em .. '...........................
Sevilla.......................... ...
A lguaire............................
Montclar  ............ ...
Sevilla." ............ — ........
E lG raó:  ........................
M e lil la v .. . .   .
La O oruñá.     .......
Artesa de^Segre¿. . . . . . . .
V illar.     .............
Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . .
A lguaire.. .  ̂ ............... ...
A lguaire. .....................
M a d r i d . ¿

FBOVÍNOIA

Valencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Vizcaya.
La Coruña. 
Idem.
Idem.
Idem.
Cuenca,
Idem^
Idem.
Jaén.

2>
Valencia,
Ideni,
Idem.
Baleares.
Valencia.
ídem.
Idem.
Idem.
ídem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cuenca.
Alicante.
La Coruña.
Vizcaya.
Idem.
Cuenca,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
La Coruña,
Vizcaya.
Cuenca.
La Coruña.
Burgos,
Zaragoza.
La Coruña.
Idem.'
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
La Coruña.
Cuenca.
Idem.
Sevilla.
Lérida.
Idem.
Sevilla.
Valencia.

3)
La Coruña. 
Lérida.
La Coruña.
Sevilla.
Lérida.
Idem.
Madrid.
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T 1T U L O

San José . . . .   ..................................................................
La Primavera Infantil   . . .  . . . . . . . .
El Porvenir . . . .  .......................................................
is'iiestra Señora de la. Soledad. . . . .  . .  . > v. . .  . . .
Mutualidad Escolar de la Escuela ISTacional de Niñas de P i

neda .. • .........................   • «* - • • •    - ̂............ /
Mutualidad Escolar de la Escuela Nacional de Niños de P i

n e d a   ............................................................................ . •. • «.
El Aliorro In fan til .........................................   •  ...............*
E g a ra .
Matilde Ridocci . . .  - . . . • .. . . . .  .
Mutualidad Escolar de MartorelL —
M artoreliense.   • ------ --
x\sóci aci 6 n M u t a a] is ta ----  ------- - . .
San José . . . . . . .........      ...
San Cayetano     . . . . . .  *
Nuestra Señora de la Esperanza . . . .  - 
Furísim a Concepción . —
San Ildefonso.. -  ....................... ...........
Santa A n a  --- ---------------------- -
Maisoniiave.. . . .  ...........   - ...........  • •> -
Nuestra Señora del Casrmen   ...........   ■
Santa Eulalia    * ................
Begas .................
Begas . . . .  -  ...........................................
Moverá. . . . . .  ........................... ......... .
Teresiana . ■ ■ ........ ñ .. . . .  - ̂ .............
Mutualidad Escolar de M ataró   .
Nuestra Señora del P ila r ..................... .
Luis Yives. .........
M inerva, .....................
Ferís D iego.,   ........ . . . . . . .
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro .
Govadonga     ----  . . . . . .  \
La Hucha de los Párvulos* * - *».. •. • • *
La.RíoIense, ..........   . . . . . . . . . -------
Concepción A renal...
Tejóh O rtega  . . . .
Saíi José  ........
El Jücar. . ..     . . .

, Caridad Siglo X X . .
Príncipe de A sturias .........
P in tor Cabrera . . . . . ----- . . .
Sagrado Corazón de Jesú s..
Escultor Marmas
El Carmen Segoviano..........
Infanta Isabel ................... .
Guzmán El Bueno . . . . . . . . .
Safo.   ---------------------
Aispasia. . . .  v..
Solón . . . . . . . .
La Progresiva.
A ltam lra . -
San J u a n . . . . . .
El Talismán, a.
Betegón .  ................... ................
La Hormiga de Oro  ........
La Gloria del  P orven ir.      • •. -. •  ............
l  a Fueiieisia • ..   ..........
Marqués de Gandul................................................
De F rats de Llusanés . . . .  * . . . . . .  .G. . . . . . . . . . .
Perpetuo Socorro ..........
Porvenir Infantil
Ibérica, . . .  ................... .......................... .
Nueva C ruzada ..................... ........... *.,
Perseverancia ............................. ..
La Concepción.  ..........*......... .
Niño Jesús  ........ ........... .........................
San M arcos. ............ .......................... ..
La Mutual Infantil Malagueña.—La Previsión.
S a r t í , .  i ....................................................
Santa E u la lia ... ..........................
F ede ,
B ullón  ............................................ .............
La Sasrovirense  .......................... .....
Santa Teresa de Jesús y el Apóstol Santiago.
La F a m il ia r ................................. .................
El Ahorro Perseverante.....................................
La Perseverancia .
Sagrado Corazón «

P O B L A C I O N

Puertollano.............
Bellcaire. . . . . . . . . .
Serantes. . . . . . . . . .
Barajas de Madrid

P in e d a ..................

Id em ................. ....................
Trbmafíes . . . . . . . . . . . . . . . .
T srra sa ..  ...........  . .
Carcagente      ................
M artorell ................... .
I d e m . . . .................
M ataró ........ ..
M é l í i l a . . . . . . . . . . . . . .........
S e v i l l a . . . . . . . . ! .............
I d e m. . . . . . . .
M elilla .  ................
Los N avalm orales.. . . . . . .
M elilla .. ................... .......
A licante. ..............
S ev illa ..... . .....................
Santa Eulalia de Ronsana..
Begas   ...................  . . . .
Idem ......................... ............
Zaragoza............................
Santa Eulalia de Ronsana *
M ataró...................................
Álbesa  ........ .........
S e g o v ia .* ...................
P a te rn a  ......................

Valenc
I d e m . . , . ...............
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rióla. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C á t a r r jo j a . . . . . . . . . . . . . . .
Alquería de la Condesa..
Bellmunt  .........
A lc ira . ...............
B é lg id a . . . . . .  . . . . .
V a le n c ia . . . . . . . . . . ..........
Alcoy  ..............  A ,
Pueblo Nuevo del M ar...
Segovia ..............
Id e m . .........
Id e m .  .............................
León.
Caldalso délos Vidrios, 
Id e m . .............
I d e m . . . i .
T rem p  .........
A l ic a n te . . . . . . . . . . . . .
S alcedo ..* . . . . . . . . .
E l Pont de Vilomara.
Segovia ..........
C o ria ... .......... .
Albacete. ..........
Segovia . . . . . . . c. . . . .
Sevilla . ..............
^ ra ts  de L ltisanés,. . .

Martín Miguel. 
T a rra sa . . . . . . .
S e v i l l a . . . . . . . .
Tarrasa *.........
O ntehiente.

V-

Segovia.., 
F u e n te ls a z .. . . . . . . . . . . . .
S e g o v ia . . . . . . . . . . .  — .
San l^steban S asrovifas.

Mataró

PROVINCIA

Ciudad Real. 
Lérida,
La Coruña. 
Madrid.

Barcelona.

Idem.
Oviedo.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona.
Idem.
Idem.

Sevilla.
Idem.

Toledo,

Alicante.
Sevilla.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Zaragoza.
Barcelona,
Idem,
Lérida.
Segovia.
Valencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Lérida.
Valencia.
Idem.
Idem.
Alicante.
Valencia.
Segovia.
Idem.
Idem.
León.
Madrid.
ídem.
Idem.
Lérida,
Alicante.
Lúgo.
Barcelona. ,
Segovia.
CácereS/.
Albacete.
Segovia.
Sevilla.
Barcelona,
Segovia,
Idem*
Barcelona.
Sevilla.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Cuenca.
Málaga.
Barcelona.
Segovia.
Guadalajara.
Segovia.
Barcelona.
Málaga.;
Barcelonaii
Idem,
Idem .
Logroñp«
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. : .

La Asunción de Nuestra Señora...,
La Prim avera In fan til .
Santísimo Cristo de los Remedios
Llevanerense.........................
Sanjustense  ...........
La Pastox'ense. .....................
Virgen del Carmen  .........
El Porvenir In fa n til ...................   .
Niño Je sú s .. . .  .............. ............
Progreso y Cultura      . . . .  . . . . . . .
Concordia, ..............  ̂ .. . . . . . ...............
Asociación Mutua   ...........................
La Poblatense,.       .....................
San AntOTíio. , ................................. ......  . ...
La Mutual Escolar Riudevitl lense. . . . .  .. .
Santa Teresa de Jesús. . . . .   ............... . . .

. Nuestra Señora de la Victoria (Federación).
La^Inmaculada.  ..............
El Consuelo .. . / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Carbonell Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . .
Esperanza.. -------- . . . . . . .  .i.. — .
Fe .. . . . .   .........................- . . .
Nuestra Señora del Rosario  ___   . . . . . .
Nuestra Señora d e Caño - San l o , . . .  „.  .........
Nuestra Señora de les Angeles. • ..     ----
San P a b l o . . —  . . . .  . . . . . . .
San M i g u e l . . . . .
San Francií^co.. . . . . . . . . . . . . . .  . .. ,
La Ésperanza . . . . . .   ___. . . .  . . . .
Dulce Nombre de María. . . . . . .  . . .  , . . . . . .
La Inmaculada. . . . . .  . . . . .  ..   . ,
Virgen del Pilar  ...............
El Porvenir IfifantiL .   . . . . . . . . . . .  .
La Esrer^nza de la Inff ncia . . . . . . . . . . . . . . .
Amor . . .. . .  . ,     ........ .....................
La Guardiola. v. .  __________ _
San José y San Lorenzo. . . . . .  . . . ___- . , . .
La Infaniil . . . . . .    ___    .      .
La Previsora Escolar Riudevitllense.  .........
Nítida.. :. . . .  .. ..
Nuestra Señora de la Monjía; .. ...
La Econórnica Infantil Po i esa. u . . . .  . . .  .
Nuestra Señora de Gracia Carrero   ............
Santa Rosa do L i m a . . . . . .  . . . . . .
Nuestra Señora del Carmen. . . . . .  . . . . .
La Virtud. ..
San Juan B autista. . . . . , . . , . , ,  , . . . .  . . .
La Infancia M u t u a l . .  __ _____
La Sagrada Fatniiia. . .    .....................  . . . .
La Alborada, i . : . .  . . . . . .  . . . . . . . .
El Porvenir Infantil.  .......... ........... .
Ave María . . . . . .  . . . .  . . .
Porvenir Baran se        ....... ............ .
Victoria E ugeniá,. . . .  . . . . .  . . . . .  . . . .  
Niño Je«ús. . .. . . .  . . . . .  ..
Fraternidad............................ ...! :, . . . . ] *.: .
La Fraternal............... . ..   ...............  . . , . .
María Cristina . . . . . . .  . . . .  _  .. . .. .,
Bergamín. . . . . . . .  . . .  . . . .
Fernando Marco Fernán dez  ̂ ....................... .
Agulrre .(niños)  . . . . . . .  . . .  .. . ,
Aguirre (niñas). . . . . . . . . . . . . .  ..V.
La Primavera de la V ida   . . . .  . . . . . ,  .

' San José . . . , .  J  : . . . . . . .
Niño Jesús      , ,, _ :V. V *]
Esperanza... . . , .  . '   ̂ ' T / ! * ! . ! !
Nuestra Señora de M onserrat. . . . . . .  . . . .
Actividad Infantil. . .. . *,
Saavedra , . , . . ,  . . . . . . . . i . .  . . . . . I . . . . . . .
La Educadora. , . . . .  ., é.. , . , . . !  i* . . .
La Palma. , . i ! !! '
Virgt n del Carmen v * ] ., ' * * !
Alonso de Santa Cruz .
Nuestra Señora fie Guadalupe. . . .  . . . . .
¡Juventud Escolar Juiiedeiisé. , . . . . . .  . 
La Progresiva. . . ,.  . . .  . . ,  . . . , .  . ’
La Alianza Cardonense. . . . .  . . . .  ^ .
La Mutual Cardonense . . . ,  ’
^nC asianov  ..
Nuestra Señora del M ártírio. . , . .  ‘

P O B L A C I Ó N

San Esteban Sasroviras.. .  .
Casi el] será  ...............
Briones.  ............ ...............
San Andrés de Lie vanaras..
San Justo Desvern  .
Idem   ..............
Briones... . . . . . . _______
Tragó de N oguera   .
Va i verde de Júcar   .
Guadalcázar ..................... .
Éspiugas  .................. .
S a n tia g o ................ ... . . ,  . .
Pobia de Mafumet . . .  . .  ..
Carpío-Medianero   ___
San Podro de Riudevitlles..
Mel i l l a . . -  ................
Idem        .........
Botera,. . . .  —  . . . . . . .
P a te rn a      .......... ........
D aim uz ............
Tarrasa . . .  ...........    ,
Id em . .......................................................... ....................

Cañete la Real    ---- -
Idem , . . . . . .
Idem . . . .  . . . . . .
Fuengirola . . . . . . .  . . . . . .
Id m . . . . . . :  .
I dem. . . ,  . .  . . . . .  ,
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íd e m . ............ .....................
í dem. .   ................................
Sevilla. .................
Ri poiiet   ....................... ..
Idem   ........  . . . . . . .
Malgrat  ................. . .
Asen ti u.  ............
L é rid a ....  ...........
Horcajo de Santiago. . . . . .  
San Pedro de Riudevitlles.
Fuentelsaz. .............. 1 . . . .
Noves . .. . . . . . . . . . . . . . .
Pola de Siero. . — V.. . .
Gallegos de Solmirón. . .. 
Santander, . .. . . . .  . , , . ,
L^^ganlel. . . . . . . . . . . .
Tí-rraí¿:ona . . . . .  . . . . . . . . .
Liñola        . . V.,.
Idem  .........................  . . . , :
Melilla- \ ____ . . . . . . .
Al balda. . . . . . . . .
L lam oso.. . . .  . . . . . . . . . .
Haro  .......... ..................
Idem  . . . .   ...............  ..
Idem . . . . ! — . . .  .. . . .
I dem. . . . .  , . . .  . . .  . . . .
So-es.  .....................
V ijadráu. ................

sCambro. - .............................
Campillos  ------ . . . . .  .
Viilariueva del G rao...........
Madrid  ........................
Idem   ........................
Pradell. . . . . .  . . . . . . . . . . .
Gal legos de Solm irón. . . , .
B riones.. ............. . . . .
Malgrat..    ............. ..
ídem . . . . . ./.................
San Cugat del Vallés. . . . . .  
Tarragona ¿
Nayás.
Barbéns...  ..............
Junedá i      ___ . . . . . . . .
Beni torafe. . . . . . . . . . . . .  .
Ochando.*. .
Juneda.  . .V, . v
Cardona. .. j . . . . . . . . . . . . . .
Idem. .  . . . I . ' . . . . , . . . . . . . .
I d e m   .......
Ugíjar. —  . J .. . . . . .
I d e m. . . . . .  .i* . . . . . . . . . . .

FEOVINCIA

Barcelona.
Lérida.
Logroño.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Logroño.
Lérida.
Coencfi.
Córdoba.
Barcelona.
Oviedo.

. Tarragona. 
Avila.
Barco Ion á.

5) V  

Xí

Valencia.
Idem.
ídem,
Barcelona.
Idem.
Málaga.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Mem.
Idem.
Idem..  ̂
Sevilla. 
Barcelona. 
Idem.
Idem.
Lérida.
Tdeml
Curnca.
Barcelona.
Guadaiajara.
Toledo. *
Oviedo.
Salamanca,
Santander.
Cuenca.
Tarragona.
Lérida. 
Idem .

y>
Valencia.
Oviedo. 
Logroño. ,

Id e m .
Idem.
Lérida.
Ger* na.
La Coruña. 
iviálaga. • 
Valencia. 
Madrid. 
Idem. 
Tarragona. 
Halumanca. 
Logr ño, 
Barcelona, 
ídem, 
í d e m . .  ‘ ' :  

Tarragóna. 
Barcelona. 
Lérida. 

\ldein. g 
Almería.

' V i i : .

L érid a .
Barcelona.
Idem.
Idem.
Granada,
Idem.
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Santísinia Trínirlad................... ...........
San Antonio de Lovíos  .................
El Porvenir de O rtoneda...............  .
El Porvenir do las Niñas . ----- ----
Nuestra Señora d© los Remedios . 
La Providencia .. . , . . . . .  . . . . .
Oampoamor . . . . . . .  ..   ---------------
Covadonga.   ............... .........................
Don Pelayo . .........................................
San V icente... ..................... ........... ..
La Virgen del P ilar. .. .....................
San Pedro Apóstol. . .    .......................
Ju an  P a tiñ o . ...............................
La P az ................. ................... .............
Cayetana Ju lia .   . . ............
Josefa García. . . . . . . . . .  ...............
Luis Cervera. . .  ...............................
Eederico Ortega Valero .
La Previsora Infantil .................
E l Renacimiento.. ............................
I. C. Cavé.. .   .............. ..................
La Constancia  ..............................
La Constancia  ...........................
La Paz   . ................... .
Vallgorguinense.  ............... ..
Unión y Progreso   . . . .  ..
P o n c e d o L e ó i i .............................. .. .
La Buena Semilla............ ................ ..
Poraforí y Puigdeifí..............................
La V io leta ................  ; .....................
La Purísim a Concepción. . . . . .  . . .  . . .
La P iw iso ra  Infantil ......... .........
La Miituai Viianovense...........  .. . . .
La Hormiga. « ...... .. . . . .  .
La Abejíi , .. . ' .. • . „ ,____
Nuestra Señora del V alle .. A . . . .  .
Antonio Barroso............... . . . .
Seguín . . .  . : .  , ................. ..
Condesa de San Rafael . . . .  .............
Carlos P ra ts .. . . . . .  . .......  . . . . . . .
Buíz Jiménez, .............. ....................
Eloy Bullón............................... ............
Amós Salvador.   .................................
Cham berí.    ...................
Zufre.. ............  . . . . . . . ....................
Nuestro Padre Jesús del Gran Poder.
Concepción Arenal.  .............
San Jorge de I ñ á s .................................
Hinojosa  ................. ..
Nuestra Señora de Santa Ana.............
María Carbonell..   ..........................
Amalio Gimeno ..................... ........
Nuestra Señora del Carmen . . . . . . . . .
E l Grano de Trigo . . .  .........
E l Pan de la Vejez. . .  ............. ..........
La Inm aculada ........ ................
La P rev isión    A     ................
El A horro ...........
Las Abejas i. . . . ,
Las Hormigas ., ................... ..
La Esperanza  ....................... ..
Santa E u lalia    ..................... .....
Labor Previsora . ,  . ........
Nuestra Señora del Carmen. . . . . . . . .
La Flor do la Infancia. „   ..............
Jard ín  Infantil .  ..............
E l Porvenir de la Infancia ......
La Previsora In fa n til ..................... .....
M olinense .....................................
Angel Juanitín  ...........
Nuestra Señora del C arm en ...............
La Previsión.............................. .............
Riuprimerense .................... .....
Ban Ginés . . .  ....................... ...............
Hijos de Pescadores...............................
La F ra ternal.................. ........................
La P a lm a .   .................
Niñas Previsoras..   f ,
Traí¡?ajo y Econom ía....................... ....
Los A m ig o s .. ............. .

P O B L A C I Ó N

Melilla. ...................................
Lovios.......................................
O rtoneda..  .......... ..............
San Cugat del Vallés..............
Vélez-Málaga......................
Oviedo................................ ....
I d e m. . . . .   ...... ......................
Id e m . ...... ......
Idem .........................................
P inedo .     ..............
Casas de Dársena....................
Daimuz  . . . .   ..............
Palmar* .............
C ullera................ ............... ...
Canet de B erenguer   .
Chera................... ...................
Idem c . . . . . .  .........
Losa del Obispo .
ASCO. . .    . .
F o r a d a d a .  ..........
Granollers '..................
Val lromanas. . . . . . . . . . . . . .
Tarragona.................................
Idem ......................... .................
V allgorgu ina.  - ............
Beilvey.. . . .............................
Santiago  .....................
Tarragona....................... ......
P erafo rt. .......... . .  . . .
Sant a Margarita de Mombuy.
I d e m. . . . .  . . . . . -------  . . .
Vilanova del Camí . . . . . .  . .
Idem. .............
M asquefa. ...............
Idem . ...........................
Sevilla............................ ..
M ad rid ................ ...............
Idem  ........................ .............
Idem ..  ............................
ídem  —  .......................  • . . .
Id e m . ......................................
Idem  .....................................
Idem ..........................................
Idem ..................................... ..
Z ufre .. ....................................
S e v illa ............. ......................
Liáns. . ...................................
Iñás. ............... ........
Campillos.  ........ . . . . . .
Constantina  ..........................
Valencia. .  ................
Casas de D ársena   —
C onstantina .
Alm ácera.     .............
Id e m ... .   ...............    •
Betanzos      ............
Viiadecáns . . . . . . . . . . . . .
Idem . .. . . . .  . . .  . . . . . . .
Canet de Mar   ................
I d e m. . . .   ...............
P a lle já . . . . . . .  ...........
Idem  ....................... .
San Fructuoso de Dages . . .
Idem.  .......   - ...........
M oneada.. . . . . .  . .  . . .  ..
Idem ..........................    . . . . . .
Vallgorguina . . . ___ . . . . . .
Molinos de Rey . . . . . . .  .
Idem.  ...................
San Pedro Pescador. ........
Idem................... ......................
Foradada,    ...............    -
Santa Eulália de R iuprim er.. 
La Amet l la. . . . . . . . . . . .  . . . .
Tarragona. ..............
Idem .................................... .....
Capdepera. .......... .
C herta ............................. .
T arragona. ................. .
Id e m .. . . .

PROVINCIA

Orense. 
Lérida. 
Barcelona. 
Málaga. 
Oviedo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valencia. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tarragona. 
Lérida. 
Barcelona. 
Idem. 
Tarragona. 
Idem. 
Barcelona. 
Tarragona. 
La Coruña. 
Tarragona. 
Idem. 
Barcelona. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

í Sevilla. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Huelva. 
Sevilla.
La Coruña.
Idem.
Málaga, '
Sevilla.
Valencia.
Idem.
Sevilla.
Valencia.
Idem.
La Coruña,
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Gerona.
Idem.
Lérida.
Barceloná.
Idem.
Tarragona,
Idem.
Baleares.
Tarragona.
Idem.
Idem,
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Porvenir..............................................
San M artín . . .  .......................
Chertense deí Niño Jesú s. ...........   •
Protectora de la In fanc ia . .............
La Seguriense -  ....................... ...
La Virgen del Remedio  ...........
La Mutual Voltreganense.................
San Hipólito     .............
La Prosperidad  ............
El Porvenir ...............
La F e ............. ............. .........................
La Esperanza.  ....................... ..
La Esperanza.  ...... ........................ .
La Previsora In fa n til ...................
Consuelo ^  ..............
La Protección Infantil Rubionense.
Virgen de Bellm unt............. .
La E speranza.  .................................
Economía ................. .......................
Previsión Infantil............. ..................
Porvenir In fa n til. ..........................
La Flor del D í a ............................. ..
La Hucha In fan til.......................... .
La Aurora de la V ida................ • . .
Monserrat  ........................ ...
Fraternidad ................................
La Previsora................ ....................
La M aternal, ..............................
Nuestra Señora del Remedio . . . . . . .
Santa Elvira  .......................
San A m ante.   ................. ..............
Eustaquia Dorado  ................
El Porvenir de N estares.   ............
Jardín de la In fancia . .........
Ayamontina, número 1 . . . . . . . . . . .
Protectora Infan til— ........ ..
Cardenal Almaraz.  .............
San Nicolás de B a r i .  .......................
Nuestra Señora do los A ngeles.. . . .
La Hucha Escolar......................
Ramona Ximénez  ........
Nuestra Señora del Socorro  .
General Marvá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
DíaZ'Gordovós . .   .................
Menéndez S o l a r . .    ........
Virgen deGuadi toca. . . . . . . . .  . . . .
Las Mercpdes ...........
San Bernardo ..............
Reina Victoria  ........
La Virgen de Lluch . . . . . . ----- . . . .
Bellver       ................... .....
La Confianza. ...... ................. .......
La Esperan za.  .............
M ontaura..  ...............
El Rosario. •. .. . . . . . . . . . . . . . .
Sagrado Corazón de Jesús r
La Esperanza, i     .................
La Previsora.  ...............
Los Pequeños P rev iso res.. ............
Las Niñas Económicas .............
La Hormiga i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Virgen del Robledo ................... ....
Cebrián..    .............
Santiago.. . . . . . . . .  i , . . . . . ,
Ruíz Z o r r i l l a . •
La Providencia . .     .......................
La Esperanza . . . . . . . . . . . .

' La Esperanza.
La Infantil Cadaquesense. ...........
La Confianza    _______________
El Porvenir ;    .........
La Previsora.. . .   ............
La Esperanza, ,  ........
La Llagosterense.     .........
La Hormiga  ........
Comandante Jornet.
Virgen del Rocío  ...........
San Andrés de G u rb   .....................
La Previspra Gurgense  ........
P o m n ií’ Jn fan tíL , , ,  m       ........

Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . .
C herta .. ...............................
Idem . .................................
Idem ......................................
San Pablo de Seguries.......
Caldas de Estrach...............
San Hipólito de V oltregá..
Id em .................... . ..............
C a rm e ... .......................
Idem   ..........
Perelada.  ..................... ...
Id em .      ........ .. .
Tarragona.        .
Odena..................................
San Cugat do Sasgarrigas .
R u b i ó . . . .   .................
San Pedro de Torelló.. • . . .
Odena. .................................
San Quintín de M ediona...
Paréis. ................... .............
Idem  ..................
Penellas ........ .....................
La B e g u d a .. . . . .  .
Santa Coloma de Q u era lt., 
San Quintín de M ediona.., 
Gerona.
Son Sardina   ....................
I de m. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Penellas. .  .......................
H uevar. ............................. .
Id e m .............................. .....
C u e rv a  .......................
Nestares...............................
Carcagente. ............... .
Ay am on te .. . .   ..................
Villanueva de la Condesa.
La Veiiés..................... ......
Villagómez la N ueva.. . . .
C archelejo   .............
Idem   ..........................
Chelva  ................... ..
Benetúser.     .........
Pontevedra .
San Ildefonso ..: ...............
Cangas, de T ineo ,  .
Guadáicanai . . . . . . . . . . . . .
Serantes. ....................... ...
Seviiia   ........
Guadalcanal . . . . . . . . . . . . .
La Puebla . . .  . . . . . . . . . . . .
El T e rre n o .  ........
Algaida  ----- . . . . . . .
Id em ................. .................
Man acor....................... ....
Dorneda....................... ....
Bueno  .........................
Capdepera...........................
Bonanova............... .
iso n a ...  ............. ..
Idem   .......... .....................
H u e s c a .................
Constantina ................
Sepúiveda...........................
Iden í....................................
Idem ............................. .
P a lm a .. ................
Id em ................... ........... ...
Seva  ............ ........ ...........
Cadaqués ............... ...
Arenys de M unt  ..............
Id e m .   ...................
Id e m .   ........................
Id e m .  .........  .
L lagostera.. 
D osaiguas... 
B élg ida. . . . ,  
Sevilla
Gurb .
Idem  .
Montmaiiéu.,

PROVINCIA

Tarragona.
Idem.
Idem.
Idem.
Gerona.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tarragona.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idpm.
Lérida.
Barcelona.
Tarragona.
Barcelona.
Gerona.
Baleares.
Idem.
Lérida.
Sevilla.
Idem.
Toledo.
Logroño.
Valencia.
Huelva.
Valladolid.
Salamanca.
Valladoiid.
Jaén.
Idem,
Valencia.
Idem.^
Pontevedra.
Segovia.
Oviedo.
Sevilla.
La Goruña.
Sevilla.
Idem.
Baleares.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
La Goruña.
Oviedo.
Baleares.
Idem.
Lérida.
Idem.
Huesca,
Sevilla.
Segovia.
Idem.
Idem.
Baleares.
Idem. I
Barcelona.
Gerona.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Gerona.
Tarragona.
Valencia.
Sevilla.
Barcelona.
Idem,
Idem,]
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Previsión Calafina  .....................
La Redontora  ............................
La Semilia. ......................... .
EI Salvador ..........
Virgen del P i l a r .   .............
Reina Victoria. ...............
San S a l v a d o r . , . , o .
La Infantil Granerense .
L'd Provisión. . .  ........^ .
Doctor Amalio Gimeno. . . . . . . . . . . . . . . .
Sagrado Corazón do Jes tis .  ----- . . . . . . .
San Josó ...................
Mutualidad CampapeteTise................ * .,.
Nuestra Señora de la Soledad...
La Esperanza Genovesa. . . . . . . . . . . . . . .
El Porvonir Infantil.  ...............
La H orm iga ....... .
San Ju an .  .......................  . . . . . . .
La Unión : ......................... ................
La Ilusión de la Niílez . . . . . . . . . . . . . . . .
A urora .......................  .v ............. ................................................
Saturninense. . .
S l ia . .    ....................................■....
El Olmo  ...................... . ..
Yara- de Roy ------' ..................
La Constancia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Cardenal Cerdá. ................. ....
La Hormiga .  ...........
Lo Previsora Infan ti l ....... . . . . .
Protección de la Infancia................
María Sales ..........
El Senúllero d'O Y i r t i i d e s ¿ .
La íi ispaiis . . . . .       ................. ..
España.  ..................  . . .
La Previsora . . . . . . .  al  ...............

( Beniat y BaMovL;..  ..............
Nuestra Señora do Sales... .
Amor al Bien. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
San Antonio de P a d u a . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amor y P a z . . . . . . . . ____. . . . . . . . . . . . . . . .
P u reza  ........... ............ . .... ........................
San José do Lebrija.  ̂ .
Sagrado Corazón de Josfis de LebrijaL ..
Virgen del Pilar de'Lebriia,.  ................
Purísima Concepción deL ebri ja . . . . . . . . .
San Ranmn de Lebri ja . ............. ; . . . . . ,
Divina Pastora de Lcbríja . .........     -

, Los Santos do Lsbrija . .  ............... .....
Duquesa d o  S a n  Garlos. - ............
Saavedra F a j a r d o   ........................................

Esperanza.. .............................................
Perla del E b r o . S . . .

' La Vldeiiéianav 
El Porve'nir
Naestra Sofiora de Altabás de Zaragoza. 
El Ahorro lo fa n tü . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Estrella dol Cielo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El Ni ño P rev iso r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Carlos ...........
La Piedad . .  .............. . . .
San Francisco; Javier, .............
Aniceto Sela  ........................... ..
Previsores del Porvenir ............. ..............
■San Juan Bautista.....................................
Práctica Graduada. . . . -------. . . . . . . . . . . .
La Juventud y- la Previsión In ían íil . . . . .
üiiión Regeneradora. ...............
Banta Teresa do Jesús .  ....................... ....
Previsora Moronense.  ............... .
Jesús, María y José . .. i   ......
Sa’D Miguel............... ............................. ...
La Bien Aparecida . . . . .  .’.■.......................

, Nuestra Señora de los Reyes.. . . . . . . . . . . .
El Porvenir  ................................
SemiJia.  ......... .......................................
La Prosperidad.. . .  -  .........

. La Constancia de San Miguel Arcángel..
Peña Cabarga...................................... .........
La Bien Aparecida.  ..............................   •
B m  Bartolomé., . r

, v t .

P O B L A C I O N

C a la f .  ............... .
Las P lanas  .
V iladráu ...........................
Prades ............. ..
,Idera.  ........ ..
Palma.'.  ...........
Felaniíx. ..................
Granera .
Santa María .. *.............
Requena.. .     ........ .....
Sevilla. :........ ..............
Talarrublas.. . . . . . . . . . . .  .
Cainpanet. . . . . . . . . . . . . .
Palma   ............. .
Bonmiova      ...............
Belivey    ........
Gerviá. .......... .....
Villa del Río . . . . . . .
San Juan Bautista - . . .
Senioras  ....
Idem..
San Sadurní de Noya.. . .
I lúé iam ó____
Idem' i — . . . . . .   ..........
Ib iza ,  .
P s lm a.. -
Santa Margarita...............
Búger  ............
Capdellá . . . . . . . . . . . . . . .
Cañero  ..................
Caiiet; de Berengiier . . . .
Reiis'-  ............. .. I .
San Miguel de los Eiros. 
Graus. . . . . . . . . . .  . . .
VüláixdeTórdesillas... .
Sueca. . .  . . .V ..
Idem
I d e m .  ................
Idem . . .  . 1 . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id*"m . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L eb r i ja . . . . . .  .
Idem    .............
Idem . . .  i . . . . . . . . . . . . . .
'Idem, . . . . -----^
Idem  ........
Idem . ,  .............................
Lebrija   .........................
Sa.n lideionso .
Chiva.  ...........
Idem    i ..............
Tortosa... ...... ......... . ...
Sueca.. . . . . . . . . . . . . . . . .  i ,
ídem .     ...........
Zaragoza.. . . . . . .  v  _
M ugardoSv. . . . . . . . . . . .
Palma.*- .'..................
Sari Cristóbal  ........
Melilia*  ............. ........... ..
Herrera de P isuerga .. . .
Molida  ...................
T u ró n . . . . . . . . . . ______ '
Foaadilía. . . . . . . . . . . . . . . . .
Diego Alvaro . . . . . . . . . . .
A l m e r í a . . . . . . . . . . . ........
Bolioyo... . . . . . . . . . . . . . .
B o f  - ................................

.Ideam.,. .......... ...............
Morón dé la Frontera. -.
Oloiros... ......................
I^ueiiteviesgo   . .
Tdeni'. , . . . J ' . . . . . . . . . . . .
Sevilla
AIcovor.%  .............   .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ./ . . .g . . . .  . 1 , . ,
Guisando. . . . . . . . . . . . . .
' A s t i l l e r o . . 
Idem. ,
V á U b p n a * ,  . . f

PROVINCIA

Barcelona.
Gerona.
Idem.
Tarragona.
Idem.
Baleares.
Idem.
Barcelona.
Baleares.
Valmcia.
Sevilla.
Badajoz.
Baleares.
Idem.
Idem.
Tarragona.
Gerona.
Córdoba.
Baleares.
Barcelona,
Idem.
Idem.
Cuenca,
ídem.
Baleares.
ídem.
Idem.
Idem,
Idem.
Oviedo.
Valencia,
Tarragona,
Oviedo.
Huesca, ‘ - .
Valladolid.
Valencia.
Idem.
■Idesn.
Ideni.
Jdem.
Idem.
Sevilla,
Idem.
Idem.
Idem.
I d e m. ' - 
Idein.
Idem.
Segó vía; 
Valencia.

, Idem. ■ 
Tarragona. 
Valencia. 
I dem. "  
Zaragoza^
La Coruña. 
Baleares. , 
Oviedo. ,

: , 
Falencia. 
.Navarra. ■ 
Oviedo.'- 
Córdoba, 
xivila. 
Almería. 
Avila. 
Tarragona,. 
Idem. 
Sevilla.
I.a Coruña.
Santander.
Idem'..-
Sevilla.
Tarragona,
Idem.
Idem.
Avila. , 
Santander, 
Idem. 
Barcelona,

I
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P o rv e n ir ................................................
Renacimiento  ..........
La Hormiga de O ro .
La Esperanza I n f a n t i l ............  . . . . . . .
Victoria Eugenia
La Felicidad de Son Ser vera     -

■ La Economía Cristinense,— . . . . . . .
La Previsión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Niíiez .........
M iram ar.. ....................................¿
T a v ira . ...............................
La D uraiiguesa.     ...................
Sagrada F am ilia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santa Rita.  ........ ..
Santa M aría .  ................      *..............................
Kgestra Señora da la Gleva. . . . . . . . . .
San Sebastián. .................. ...
Jesús N a z a r e n o . . . . . . . . . . . .
Nuestra Señora del Rosario   .
Nuestra Señora del Carmen. . . . . . . . . .
Doótor Garulla y M argenat.  ..............
Nuestra Señora de los D o lo re s ..........
Nuestra Señora del Rosario   .
Santiago Apóstol   — . . . . . . . .

' Juventud Previsora ............
María Natividad. ........
Las Pequeñas Previsoras ............
La Viliacarlina... . . . .  .
Marcelino Menén dez Pelayo.. . . . . . . . .
La Huella Infan til.. . . . , .  . . .  . v. . . . . . .
La Bienhechora. . -----. . . . . . . . ___ ___
El Progreso Deyanense__
Nuestra Señora de la Soterrafía.. . . . .

. Villaverde. - . . .  -.
Santa Ana/de Lebrija . . . . . . . . . . . .
Primera del Centro. ...........
La Purísim a Concepción  .............
Sotiieza,.. .. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Nuestra Señora deíC arm en ... . . . . . . .
San Francisco de B orja.   ___. . . . . . .
San Antonio de Padua.. . . . . . , . .  ,,i. . .
El Porvenir In fan til... . .  ^ ........ .........
El Terrena . .  . . . . . . . .

■ San Martín;. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
La Prosperidad In fan til..
Nuestra Señora del Rem edio.. . . ,  ^..  •
La Esperanza.. . . . . . .   ............
San Vicente..   ......................... ..
La Siempreviva,  ................. .....
Virgen del Puig de Poilonsa     _
Nuová Sem illa  ................ .
Discípulos do P alm a;, ; . . . . .  . . . . . . . .
La Hormiga de Oro . . . . .
Piv- visión y F e . ..........
Pequeños 1’revisores. . , . , . ,  . . . . . . . .
Virgen de Cabrera ^ i , ..
La Previsión.. ,.  ____ . . . . . . . . . . . .
La Constancia V ilanovense..
El Porvenir Inñint’fl.;. . . . . .  ^ .
Pequeños Previsores. 1 . . . ,  .v.,,. . . . .  .
La:Carinelitañá.v.:.: ' ------   . . . .  .
El Angel de la G u a r d a . - . . . ,  
Nuestra Señora del Remedio de Fllx,. 
Porañtense ... . . . . . . . . . .
San José - ■ .  .
El Porvenir de íás N iñas. __ _
La Infarítil Geronés.. ,L . . . . . . . . . . . . .
Virgen T r o b a d a . . . . . . . . . . . . . . .
San A ndrés’:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
■Nuestra Señora de M oiitesión,.
La Preyisióxi I n f a n t i l ; ' . . .  . .
Nuestra Señora de la Asunción . . . .
San Rafa L ,
La Ofaabmea de S ubirats..     ........
E l Porvenir de la Niñez . . . . . , . . . . .  
Virtud y/Patria , ,  v. .  j , _  . „ 
La Económica . . . . .  . . . . .
El Ancora de Argentera       ........
Ban Antonio de Padua,.
Mai% Cristina*

P O B L A C I Ó N

Santa E ulalia   .
Idem.  ............
Talarn. ................. ....
V iie lla B a ja .... .
P a l m a . ............
Son S ervera . .............
Santa Cristina de A ro.
Alaró  __
Id em ..      .......... ......
Yalidemosa.. . . . . . . . . .
D urango.  ..............
Id e m ..  .....................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.- ........................
Santa María de M eyá..
La Gleva .    ---- \.. . , .
Rota -
I d e m . ,   ........
Rota , ......................
Id em . ..................
M anlléu .
Santander . . . . . . . . . . . . . . . .
Medina de Pomgfr. . . . . . . . .
Santander . . . . . . . . .
San Bartolomó de P in ares; 
Idem ^ . . . . - i . ;
Mora la N ueva. .
Villa-Carlos... ¿ . . . . . . .
Sántander . . . . . . . . . . . .  . . . .
Rasquera. . . . . . . . . . . . . . . . .
D é y á  ; , . .  '................
Idem................. ...........
Guisando.. . . . . . . . . . .
Vega de Banta M^ría.
Lebrija ..............
Santander. . . . . . . . . . .
Id e m . .........
Idem.

‘ V

Id em .  ...........
Idem .
Pont de Claverol. 
Bellmunt ..
El Terreno.,
San Martín de Vilallonga. 
Altafülía... . . . . . . . . . . . . . .
Vaübona  ..................
N avata   .
Huesca..............................
Eí p i ‘üha3.. . . . . . ¿ i . . . . . .
Folíenla . . ^ . 
A  i  . ...
Mentí 11“.... ................. .
Centellas.. . . . . . . . . . . . .
IdemL. . . . . . ........................
Massaiiet de la Selva... . . .
Idem.  ............
Vil.a'sacra..
Villarmeva déla  Sal) 
Vilabertrán.,
Gualta,. c. . ;
Cerviá..........
Cañero. . . . . .
Filx.

ó

Perafita... . . . .  i  .................
Alquería Blanca. , -. . . .  
San Martín de Vilallonga. 
SaíitJi Cristina de Aro . . , .
San Lorenzo . . . . ---- -----
ídem.,  ............... ' / . . .
Forreras.
La Puebla  .................
'Alpedroches  ................. .
Guatta.
•Subirats. ..o. . .  ..
Idem. ■. A ... . . .  * 
El Portazgo. .
Setcasss,, . . . .___
A.rgoa tora
Mousonís. V.. . . .
F e l a n í t x . M »i f •
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Baleares.
Idem.
Lérida.
Tarragona.
Baleares.
Idem.
Gerona.
Baleares.
Idem.
Idem. 
Vizcaya. , 
Idem.
Idem.'
Idem. 
Lérida. 
Barcelona. 
Cádiz i 
Idem.
Cádiz.
Idem.
Barcelona.
Santander.
Burgos.
Santander.
Avila.
Idem.
Tarragona.
Baleares.
Santander.
Tarragona.
Baleares.
Idem.
Avila.
Idem.
Sevilla.
Santander.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Lérida.
Idem.
Baleares.
Gerona,
Tarragona.
Barcelonav
Gerona. ,
Huesca.
Gerona.
Bailares.
Idem.
Córdoba.
Barcelona.
Idem.
Gerona.
Idem. ,
Idem.
Lérida.
Geronai
ídem.
Idem.
Oviedo.
Tarragona.
Bárcelona.
Baleares. . ,
Gerona.
Ídem.
Baleares.
ídem.
Idem.
Idem.
Gu adala jara. 
Gerona. 
Barcelona. 
Idem.
Idem.
Gerona.
Tarragona.
Lérida.
Baleares,

L
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T I T U L O

El Ahorro I n f a n t i l .
Fraternidad  ......................... .....................................
San B la s . ........................................ ...................................
La Asunción.   ................................................. ..
La Constancia        ................... ..................
Virgen del Carmen.............................. .................
Reina Victoria ....................... ............................ ....
Nuestra Señora del Socorro,  ...............................
El Ahorro y la Dote In fan til. ................... .......... ..
Migajas Sobrantes . -    ............................................. ...
El Buen Ahorro del N iño. ...........................................
Nuestra Señora tíe la Piedad    .................
Santa A na.. ........................................ ...............
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro ............... ..
El Ahorro In fan til......................................
Sagrada F am ilia .    ........................ .
Párvulos Previs9 res.  .............
Minerva  ...........   ^
Virgen de la A ntigua..................................................... ..
El Porvenir In fa n til . . . . ............................................. ..
Arcellana Polense................................ ........................... .
El Patriarca San Jo sé   ...................   “
Conde de Romanones  ..................................
Progreso Infantil Ferrolano............................... .
La Aurora de Muñosancho     ..................... ..............
La Infancia Previsora..  ................. .
Santa Guillermina  ......................... .........................
Martín C ortés ........ .......... ...............
María del Valle  .......................................................
Doctor Valencia.............. ................................. ......... .....
San Eloy ......... ... ................................................ .......... .
María Lui sa . . . . . . . . . ...... ...................................... ......
Ramón Pelayo........................... .......................................
Veneranda  .....................................
Mitjorn-Gran  ............................
Valentín Garulla................. ............................................
El Dulce Nombre de Je sú s ...........................................
E va................. ............................... .............................. .
Moreno Pérez   ............... .....................................
Claudio Moyano  ...................
Virgen del ColL     ................................... ...
Planiol R o c a . —     ........ .
El Porvenir de la Infancia  ......................
Floridablanca . .................................. ............................
Nuestra Señora del S o to . ..................... ................
F a u ra ...................... ........................................................
Santísima T rin idad   ............................... - ...............
Jesús. .................  ............................. ..............................
Bustamante y G uerra ......................... .................... .........
E rm uesa............... .............................................................
Unión y Fraternidad  .............. ..........................
Canónigo Behavides   ..........      - ......... ...
De la Escuela Nacional de Iglesiafeita.. . . . . . . . . . . . . .
La P rim avera ..   ......................
Concepción A ren a l..    ................................... ......
San Plácido . ..... ....................................................
Nuestra Señora del R osario ..  -------. . . . . . . . . . . . .
Doña Concepción A renal ........................... ..
Mutualidad Jlscolar Leonesa ..................... ................
Monte T o ro ...  ....................................... .
La Hormiga ...................... ....................................
San Claudio de O rtigueira .  ...........   . . . . . . . . . . .
Santa Lucía de San Claudio  .........
Amalió Gimeno y Cabañas, número 1   ............... ....
Amallo Gimeno y Cabañas, número 2 . ,
Virgen del A m paro ..  ...................   . . . . . *
La Previsora. .......... .............. .......... ...................

P O B L A C I Ó N

Casteüó de Far f aña . . . . . . . . . . . . .
Isla de Tabarca...............................
El F re sn o ... ...................................
Idem.................................................
Morón de la Frontera : ..................
Booairente. ......................... ..
Valencia.. .................................... ..
Tíjola - ..............................
Bohoyo. ............................... ......
A rgelaguer,  ...............................
I de m, . . . .    ................... .......... ...
Torrejoncillo del R ey;. .
Santander............... ............... ......
Idena. ...............   . . . . .
Cerbás . . . . . . . . . . .     ..........
C hantada. .................................... .a
Santa Coioma de Q uerait..............
I d e m .    ............
M ora. .............. .........
Villagómez la Nueva.....................
San Vicente..  ..............................
Oliva de, Je rez  ........ .
T ab a l ................... .........
El Ferrol  .....................
M uñosancho. ..............  .................
Pueblonuevo del T errib le ............
S an tander.  ................... ...
Benitwgla'. ................. .
Guadaicázar.................
V alencia..................... .............. .....
Santander    ...............
Valdocilia ......................
Idem .   ................. ............
El Ferrol .  ..............
San Cristóbal ...........
Mereadal   r ,.'
Maliaño        ..........
M adrid. .................................
P o lo p o s ..........................................
Ceclavín.............. ............. .
Salás. ....... .....................................
San Pol de M ar. ...........................
E sp inavell .................
A lham a................... .......................
El Soto-Iruz........................... ........
Casas-Ibáñez..     . . .
Las Carreras  ....................... .
Torrejoncillo del Rey....................
H ontaneda.................................... ..
Erm úa -  ........• • • • • / ........... .....
Caídas del M onte  ........ .
T a h a l / . . ..................................
Iglesiafeita. . . ................ ..
L luchm ayor. ....................
El F erro l    .......... ..............
Pina  ...........
Sevilla  ..............
Ceclavín. ............................. .
León................................................ .
M ereadal. ...............................
L luchm ayor. .............
San Claudio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em .  ..........
V e l a d a      ...........
I d e m . - . .   .............. : ..............
M aliaño.  ...............................
Puebla del C aram iñal..................

PROVINCIA

Lérida.
Alicante.
Avila.
Idem.
Sevilla.
Valencia.
Idem.
Almería.
Avila.
Gerona.
Idem.
Cuenca.
Santander.
Idem.
La Corufía.
Lugo.
Tarragona.
Idem.
Toledo.
Valladolid.
Oviedo.
Badajoz.
Almería.
La Corulla.
Avila.
Córdoba.
Santander.
Almería.
Córdoba.
Valencia.
Santander.
Idem.
Idem.
La Coruña.
Baleares.
Idem.
Santander.
Madrid.
Granada,
Cáceres.
Lérida.
Barcelona.
Gerona. ^
Murcia.
Santander.
Albacete.
Vizcaya.
Cuenca.
Santander.
Vizcaya.
Cáceres.
Almería.,
La Corafía.
Bale?,res.
La Ooruña,
Baleares.
Sevilla.
Cáceres.
León.
Baleares.
Idem.
La Coruña.
Idem.
Toledo.
Idem.
Santander.
La Coruña.)
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‘ ADMISTEACION CEETRAL
MINISTERIO DE ESTADO

13 ^bril 1917 103

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Lyón, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Matías Boher, n a 
tural de San Salvador, España, ocurrido 
el 19 de Enero de 1917, en accidente, 
mientras trabajaba por la Compañía Ge
neral de Navegación.

Madrid, 3 de Abril de 1917.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRACiA Y jUSTlClA

ID iFecciém  G e n e r a l  
d e  lo s  j  M otariado<
Continuación del Reglamento sohre organi

zación y régimen del Notariado,

Art. 106. Al hacerse la convocatoria 
para las elecciones de Senadores, Dipu
tados á Cortes y provinciales y Conceja-, 
íes, los Decanos de los Colegios Notaria
les rem itirán al Presidente de ía Audien
cia Territorial respectivá una relación 
nominal de Jos Notarios que sirvan en 
los distritos de dicho Colegio, expresiva 
del punto de residencia, y además comu
nicarán posteriormente, y sin pérdida de 
tiempo, cualquier otra alteración por alta 
ó baja en el personal del Notariado que 
afecte á su territorio durante el período 
electoral.

Art. 107. Los Presidentes de las Jup- 
tas provincialOvS del Censo, apenas term i
ne la proclamación de candidatos, comu
nicarán telegráñcamente y confirmarán 
por oficio al Presidente de la Audiencia 
de su territorio, los distritos y los nom 
bres de los candi datos proclamados con 
arreglo al artículo 29 de la ley Electoral, 
siendo estos datos los únicos fehacientes, 
en caso .de disconformidad, con otros 
documentos que pudieran presentarse.

Art. 108. Las habilitaciones á que se 
refi[eren los artículos anteriores sólo po
drán pedirse por Jos candidatos que pro
clamen las Juntas del Censo ó por quien 
les represente, con poder especial para 
pedirlas.

En las solicitudes de habilitación se 
pondrá nota de la fecha y hora en que se 
presenten, dándose, en su caso, recibo al 
interesado, y se decretarán por el orden 
de su presentación.

En dichas instancias podrá el candida
to ó su apoderado señalar el lugar y día 
donde el Notarip habilitado haya de tras
ladarse.

En caso de urgencia también podrá 
pedirse la habilitación por telégrafo 6 
teléfono, dirigido al Presidente de la Au
diencia Territorial, sin que esto releve al 
candidato ó su apoderado de elevar la 
oportuna instancia que compruebe la le 
gitim idad de la petición.

Art. 109. Los Presidentes de las Au
diencias Territoriales formarán para cada 
elección un expediente de habilitación, 
encabezado por las comunicaciones de 
ios Depanos de los Colegios Notariales y 
d é la s  Juntas provinciales del Censo á 
que se refieren los artículos anteriores.

Art. 110. Los Presidentes de las Au
diencias Territoriales publicarán en el 
TQBpectivQ Boletín Oficial áQ la provincia 
las habilitaciones q iw  húbter^P coníeri-

do, y expedirán de ellas certificación á 
toda persona que lo solicite, dando cono
cimiento de las mismas á la Dirección 
General.

Asimismo comunicarán por medio de 
oficio dichas habilitaciones al Presidente 
de la Junta Central del Censo y al de la 
Jun ta  municipal de la cabeza del distrito 
electoral, quienes darán traslado de ellas 
á los Presidentes de las M^sas electorales 
de los pueblos á que la habilitación afec
te, para el oportuno conocimiento.

Art. 111. Los Presidentes de las Au
diencias Territoriales expedirán á cada 
Notario habilitado una credencial expre
siva del distrito donde puede ejercer su 
m inisterio y el nombre del candidato que 
haya solicitado la habilitación, cuya cre
dencial le servirá de título para su des
empeño, dando además traslado de la ha
bilitación al candidato que la hubier^ 
solicitado.

Si se hubiera hecho por el candidato 
proclamado desígDación del lugar y día 
donde el Notario ha de ejercer sus fun
ciones, se hará constar en el traslado.

Los Notarios habilitados tendrán obli
gación de aceptar las habilitaciones que 
se les confieran, y requeridps que sean, 
trasladarse al lugar donde hayan de ejer
cer sus funciones.

Dichos Notarios deberán dar preferen
cia en los requerimientos á los candida
tos que hubiesen solicitado ia habilita
ción.

Art. 112. El requerimiento á los Nota
rios para dar fe de actos y operaciones 
electorales, deberá hacerse dentro del pe
ríodo électoral ó desde la fecha de la pro
clamación de candidatos hasta que aquel 
termine, según sean los requirentes^ elec
tores ó candidatos proclamados, siendo 
ineficaces los que se formulen con ante
rioridad. Dichos funcionarios estarán 
obligados á aceptar todo requerimiento 
que se les haga á aquellos fines, m ien
tras no exista causa debidamente acredi
tada que les haga incompatibles. La ne
gativa de los Notarios á aceptar dichos 
requerimientos sin causa justificada, dará 
poLotivo á la formación de expediente,, in 
curriendo en la m ulta de 250 á 500 pese
tas, ó en la penalidad de uno á seis meses 
de suspensión en el cargo. /

Art. 113. Se considerará también in 
eficaz el requerimiento hecho á los Nota
rios por los que no se hallen inscnptos 
en las listas electorales de los disfíritos, 
circunscripciones ó Colegios á que el re
querimiento se refiera, y por los candi
datos que no hubieren obtenido de las 

, Júntate provinciales del Censo la declara
ción de tales candidatos.

Art. 114. En materia electoral el No*̂  
tario deberá ser requerido para f>resen- 
ciar y dar testimonio de actos electorales 
ú otras operaciones que puedan tener 
con ellos relación inmediata. El adrnitir 
el requerimiento de un elector, candida
to ó individuo de la Mesa electoral, no 
será obstáculo para aceptar los de otros 
si fueren compatibles con el requeri
miento anterior.

También podrán los Notarios habilita
dos, para el solo caso de que no exista 6 
sea materialmente imposible que lo veri
fique el demarcado, autorizar poderes 
electorales.

Art. 115. El requerimiento á los Nota
rios habilitados podrá verificarse en la 
instancia pidiendo la habilitación ó en 
cualquier momento después, á contar de 
la  fecha en que hayan sido proclamados 
los candidatos.'

En el primer caso se hará constar en 
la solicitud, además de la designációp 
de| iúgar y día donde el fíótarto lia ^

ejercer sus funciones, el acto ú operación 
electoral en que habrá de intervenir.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el candidato proclamado podrá 
hacer en lo sucesivo las variaciones que 
estime convenientes respecto á estos ex
tremos, poniéndolo en conocimiento del 
Notario habilitado por el medio y en la 
forma que las circunstancias perm itan, 
cuya comunicación surtirá los mismos 
efectos que el requerimiento.

Cuando el requerimiento no se haga 
en la instancia solicitando la habilita
ción, el candidato proclamado podrá ha
cerlo posteriormente, hasta el mismo día 
del escrutinio general, expresando siem
pre el lugar, día y acto electoral que re
quiera su presencia, ya dirigiendo nueva 
instanda al Presidente de la Audiencia 
Territorial para que le sea trasladado de 
oficio al Notario habilitado ó ya hacién
dolo directamente á éste por sí ó por m e
dio de su apoderado en la forma y modo 
que sean más eficaces.

Art. 116. El elector, candidato ó indi
viduo de la mesa electoral á quien nega
re un Notario la intervención de su cargo 
en algún acto ú operación electoral, salvo 
el caso de imposibilidad material, deberá 
denunciar el hecho al Juez de prim era 
instancia, y en su defecto al Juez m uni
cipal, los cuales instruirán el oportuno 
expediente, que elevarán al Fiscal de la  
Audiencia para que pueda exigir las res- 
pofisabilidades procedentes, dando cuen
ta este funcionario á la Dirección del re 
sultado del mismo para proceder á lo qu© 
hubiere lugar.

El Juez municipal, en su caso, rem iti
rá el expediente por conducto del de p ri
mera instancia.

Art. 117. El Notario que sin justa cau
sa apreciada en el oportuno expediente 
por el Miñisterio de Gracia y Justicia, se 
negara á aceptar el requerimiento á que 
se refiere el artículo anterior, perderá ©1 
derecho á perm utar y concursar durante 
un plazo que no baje de tres ni exceda 
de cinco años, aunque el referido funcio
nario obtuviese la condición de exceden
te voluntario. Además incurrirá en la  
sanción del artículo 112 de este Regla
mento. '■

Art. 118. El Notario que por virtud da 
requerimiento presencie las operacionea 
electorales de un Colegio ó Sección no  
podrá negarse á consignar en acta los 
hechos que ante él ocurran cuando sea 
requerido á este efecto por algún . candi
dato, elector ó individuo de la mesa elec
toral.

Art. 119. Las actas y demás documen
tos que autorizasen Jo s  Notarios habili
tados en m ateria electoral fuera del lu 
gar de su residencia habitual, los inclui
rán en sus respectivos protocolos, obser
vando los requisitos establecidos én el 
artículo 17 de la ley del Notariado.

Art. 120. El Notario á quien el Presi
dente de la Mesa electoral ó cualquiera 
de los individuos que la constituyan, im 
pida ó dificulte el ejercicio de las funcio
nes que le corresponden, según la ley 
Electoral, ó desconociera su ministerio^ 
después de acreditar la condición de su 
cargo, levantará inmediatamente acta, en 
que se hará constar el hecho, con expre
sión dé los nombres de los autores, car
gos que ejercieren y demás circunstan
cias del mismo.'

De dicha acta sacará tres testimonios 
literales dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, entregando 5 remitiendo por 
el correo, bajo pliego certificado, uno al 
Juez de prim era instancia para que pro
ceda á lo que haya lugar, otro al Presi- 
^tn té  de Andiehéía y otro al Oireotor
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general de los E^gistros y dei Notariado. 
Con este último acompañará el documen
to que acredite la fecha y la hora de la 
entrega de los otros dos testimonios.

El Juez pondrá en conocimiento del 
Presidente de la Audiencia Territorial el 
resultado de las diligencias practicaiaSf 
y este último las trasladará á la Dirección 
General, la que, si lo estima p¡rocedente, 
trasm itirá el testimonio al representan
te dei Ministerio Fiscal respectivo para 
que inste los procedimientos criminales 
que correspondan.

Art. 12L Para que no se resista, lim i
te ni coarte la acción de los depositarios 
de la fe pública, cuando intervengan por 
razón do su cargo paha dar fe de hechos 
ocurridos y actos ejecutados con motivo 
del ejercicio del derecho electoral, los 
Notarios podrán reclamar él , auxilio de 
las Autoridades competentes, y éstagrten- 
drán la obligación de prestárselo, á .fín 
de que se respete y mantenga en todo 
momento el libre ejercicio de la función 
notarial.

Árt. 122. Queda prohibida la conce
sión de licencias á los Notarios en pe
ríodo electoral, ó sea el comprendido ' 
desde la convocatoria para elecciones 
generales ó parciales de Senadores, Di
putados á Cortes, Diputados provinciales 
y Concejales, hasta después de term ina
do el escrutinio general.

Los Notarios que las hubieren obteni
do con anterioridad, deberán posesio
narse de sus respectivos cargos dentro 
de los dos días siguientes al en que em 
piece el período electoral, j  permanecer 
en ellos hasta la terminación del mismo, 
en que podrán volver á usar dé la iiceii” 
cia concedida, la cual se entenderá sus
pendida por el tiempo que hubiere dura
do dicho período.

Mediante autoiización especial dei Mi
nistro de Gracia y Justicia, podrán aban
donar su reMdencia los Notarios que 
sean procíamados candidatos, desde la 
fécha de su proclamación hasta que haya 
tenido lugar el escrutinio general.

Asimismo los Notarios que no residan 
en la población donde radique Universi
dad, y tengan derecho á votar como Doc
toreé matriculados en eMa, podrán au
sentarse al punto de su residencia oñcial 
por el tiempo preciso para realizar eso 
fin, pidiendo previamente autorización 
al Presidente de la Audiencia Territorial 
respectivo, el cual la concederá, á no ser 
que la ausencia del funcionario pudiera 
ocasionar dáfío al interés ó al servicio 
público. Esto no obstante, los Notarios 
que tengan su cargo en capitales de p ro 
vincia donde no haya Universidad, no 
podrán abandonar el cargo y los deberés 
á él inherentes, el día en que se verifique 
la elección de Senadores en la expresada/ 
capital.

Tampoco podrán ausentarse para los 
anteriores fines, los Notarios habilita
dos ó requeridos, sin que otro los susti
tuya.

Art. 123. Los Jueces do prim era ins
tancia participarán al Director general 
de ios Registros y del Notariado, al día 
siguiente de empezar el período electo
ral, si se hallan en sus respectivos car
gos todos los Notarios de la capital del 
partido que hubiesen tomado posesión 
de los mismos, expresando ios nombres 
de los que no hubiesen cumplido con este 
deber, ,

Los Jueces H3.imidpalcs cntpplirím 
igual obligación, participándolo al de 
prim era instancia, quien á su vez lo co
m unicará á la Dirección, respecto de ios 
Notarios que tengan su residencia en los 
pueblos qué no sean capitales de par- 
tWs,

A r t 124. Los Notarios que no se ha
llaren en posesión de sus cargos al co
menzar el período electoral ó se ausenta
ren do su residencia antes de su term ina
ción, serán considerados como >si se hu
biesen negado á aceptar el requerim ien
to á que se refiere el artículo U2, y le 
será aplicada la misma penalidad.

TITULO VI
D-E LAS ISrCAPACíDADES É INCOMPATIBILI

DADES DS IO S  NOTARIOS

Art. 125, Los Notarios deberán negar 
su intervención en los actos y contratos 
que seán contrarios á las leyes, á la m o
ral ó á las buenas costumbres, así como 
en la  de aquellos actos que por disposi
ciones legales sean de la especial compe
tencia de otras jurisdicoiones,

Ei Notario que fuere requerido para 
dar fe dé algún ■ acto ó contrato' que su
ponga la comisión do algún delito, debe
rá formular la correspondiente denpincia 
dirigiéndose de oficio  ̂ ai Juzgado dé sú 
residencia.

Art. 126. Los Notarios no podrán cons
tituirse en fiadores de Jos contratos que 
autoricen, ni tomar parte en los contra
tos y negocios en que intervengan por 
razón de su ciu’go.

Támpoco podrán tomar parte m  em 
presas de. arriendo de rentas públicas, 
pero sí intervenir ©n ía administración 
de toda clase de sociedades anónimas, 
que no tengan por objeto el referido, 
arriendo.

El Notario no podrá autorizar las es- 
crituras en qúe adquiera un derecho en 
concepto de administrádor, rej^resentan- 
te, apoderado ó mandatario de un íerce-  ̂
ro ó contador de una herencia, ni las en 
que aparezca como vendedor, como com
prador ó cualesquiera otras donde se con- 
signen derechos á favor del mismo.

Art. 127. Los parientes de un Notario 
dentro del cuarto gradó civil de consan
guinidad ó segundo de afinidad, no  po
drán ser Notarios dei mismo punto, á no 
ser que en éste haya dos ó más Notarías 
servidas por Notarios no parientes en
tre sí.

La incompatibilidad dei párrafo ante
rior no es jiplícable á los Notarios que 
entraron en ©1 ejercicio de sus cargos con 
anterioridad á la ley dei Notariado de 28 
de Mayo de 1862.

En lo sucesivo serán incompatibles en 
un mismo partido judicial los cargos de 
Registrador de la propiedad, de Jüez y 
de Notario desempeñados por parientes 
dentro del segundo grado de consangui
nidad ó afinidad, sin otra excepción que 
la  establecida en el prim er párrafo de 
éste a^íciíloC''E ' ■ ■

Art. fá§. Para la traslación de Nota
rios por razón de parentesco, deberá ins
truirse el oportuno expediente, oyendo á 
á los interesados y á ia Jun ta  directiva, 
dei Colegio Nomrial.

Guando ocurran las inoompatlbllida- 
des á que se refiere el artículo anterior, 
se procederá a l traslado del funcionario 
últimamente nom brado.'

Art. 129. Los Notarios no darán fe de 
incidencias ocurridas en actos públicos 
presididos por Autoridad competente sin 
ponerlo en conocimiento de la mismá, 
pero ésta no podrá oponerge á que aqué
llos,, después cl-̂  éiimpiida ©ite requisito, 
ejerzan las funciones propias de su m i
nisterio. •

Árt. 130. El cargó de Notario es in 
compatible con los que determina el a r
tículo 16 de la ley del Notariada y otTOS 
especiales, y ademas lea de Decano 
ae} goleglQ de W

cal, Jueces y Fiscal municipal y adjunto 
del Juez municipal.

Art. 131. Los Notarios que admitan 
los cargos á que se refiere el artículo an 
terior, cesarán en el ejercicio de las fun
ciones de Notario mieníxas desempeñen 
aquéllos; peí’c si la  cesación pasare de 
tres meses, deberá aquel optar por uno 
ú otro cargo. Si no lo hiciera, se entende
rá que acepta oí cargo incompatible, y la 
vacante será provista en la forma corres
pondiente.

Art. 132. Exceptúan se de lo 'dispuesto 
en el artículo que precede, los cargos de 
Senadores, Diputados á Cortes y Diputa-*' 
dos provinciales, con sujeción ai párrafo 
segundo del artículo 16 de la ley,

 ̂En todos estos casos, cuando el Nota
rio se ausentase de su residexicia, exten
derá, bajo su responsabilidad, á conti
nuación de la última escritura de su pro
tocolo de instrum entos públicos, nota 
del día y motivo por que se ausenta, y lo 
comunicará ál Decano del Colegio para 
que éste lo ponga en eohocimiento de la 
Dirección General. Iguales formalidades 
practicará el Notario á su regresó.

Art 133. Ei Notario que acepte un 
cargo incompatible de los no compren
didos en el artículo 135 de este Regla- 
mentó, quedará on situación de exceden
cia voluotaria por un tiempo no inférior 
á dos años. Su vuelta ai servicio activo so 
regulará por lo dispuesto en ©1 'artícu
lo 182.

Art. 134. La investidura de Senador, 
Diputado á Cortes ó Diputado provincial, 
cuando sea compatible con ©l ejercicio de 
lá íiineión notarial, no exim irá al Nota* 
rio que la ostente del cumplimiento de 
ios deberes y obligaciones impuestos por 
razóp de este cargo.

Art. 135. Los Notarios que estén des
empeñando ó acepten los cargos de Mi
nistro de la Corona, Subsecretario, Direc
tor génoralj Gobernador civil y otros qu©̂  
lleven aneja la categoría q© Jefes super 
rieres de Administración civil, serán cém- 
siderados como excelentes voluntarios, 
y cesarán en el ejercicio de su Notaría, 
cuya vacante será provista, si procediese,, 
en la forma qué corresponda.

Dichos Notarios tendrán derecho, ñé^- 
de i a fecha en que cesen en el que
originó la excedencia, á ocupar ia'prime- 
rpx Notaría vacante que se produzca dek’̂ 
de dicha fecha en el lugar donde ejerí^aií!  ̂
antes sus íunoiones, ó fuera de ÓL

En esté último caso, iá desig^átóón de 
lá vacante se hará con sujoolén las sD 
guientes regias: ;  ̂ "

S ilo s Notarlos her declarados 
excedentes por tal coy^cepto, desempeña
sen N otam s de ytadrid ó Barcelona, po- 
arán  soiíci /ar cualquier Notaría de prD 
m eráéb se .

2.^ Si lo fueren de capital d© Colegio, 
con excepción dé Madrid y Barcelona, las 
Nótarías de prim era clase que no sean 
de dichas capitales.

8.^ Si lo fueren de las restantes capi
tales de^provincia, sólo ](as dé capitales 
de provincia y las demarcadas ©li pobla
ción de más de, 30.C00 almas, que no es
tén comprendidas en las reglas anteria- 
r©B.

4.^ Si lo fueren de Notarías dé piime- 
ra clase de las n-o cornprendidas ©n las 
reglas precedentes, sólo las demarcadas 
en poblaciones mayores d© 30.000 alm as 
que no sean capitales de Colegio ni d© 
provincia.

5.“ Si lo fueren de Notaría-s d© seg u i
da ü.tereera categoría, sólo podrán soli
citar las de la misma clas.i ,̂

Art. p 6 . La opción poir la vacante del 
lugar donde sean deetoádos excedentes 
ó poy la U m  #  él, doboTá hacerse
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dentro de ios treinta días siguientes al de 
la posesión en el cargo que hubiera m o
tivado la excedf3ncia. Si no se hiciera 
dentro de dicho plazo, so entenderá que 
optan por Notaría de fuera del lugar de 
su anterior residencia, con sujeción á las 
reglas expuestas.

Se exceptúan las vacantes que corres
pondan á la amortización, las cuales no, 
podrán )í‘6r solicitadas.

Art. 137. Los Notarios con residencia 
en pueblos inferiores á 20.000 almas, que 
no obstante lo dispuesto en el párrafo se 
■gundo del artículo 16 de la ley del Notá- 
riado, aceptasen la representación de Se
nador, -Diputado á Cortes ó Diputado 
provincial, serán declarados en situaei* "̂ 
de excedencia voluntaria, cesan^ en 
ejercicio de su cargo de 
ciándose su Notaría ,/tano y anun-
el turno que pr ^ara ser provista enY-v« V
. ^li/dáción de excedencia durará

di tiempo que subsista aquella re 
presentación, y una vez que termipe, vol
verán al servicio activo y tendrán dere
cho, desde que cesaren eri ella, á ocupar 
la prim era Notaría vacante de Igual ca- 

 ̂ tegoría á la que desempeñaban, que se 
produzca, á contar desde aquella fecha, 
en el lugar donde ejercían antes sus fun
ciones ó fuera de él; siendo aplicables 
para estos casos lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores.

TITÜLO VII
DE LAS VACANTES. SUS CAIÍSAS Y EFECTOS*

MUERTE, INHABILITACIÓN, RENUNCIA Y 
. ABANDONO DEL CARGO.

Ar t .  138. Las Notarías quedan va
cantes: ■

1.^ Por muerte.
2.0 P o r sentencia ñrm e que condene á 

inhabilitación perpetua ó temporal abso
luta ó especial para el cargo de Notario,

3.  ̂ P o r renuncia. /
Por ábandono del cargo.
Por traslación.

6.® Por excedencia voluntaria ó for- 
■zosa.  ̂ ■

*7.̂  Por jubilación voluntaria. ¡
8.® Por Jubilación forzosa.
9.  ̂ Por resolución del Tribunal de 

honor,
10. Ciiando por Sentencia firme en que 

no medie inhabilitación, la pena impues
ta impida al Notario el ejercicio de su 
cargo.

En este último caso quedará vacante 
la Nptai i a y se proveerá por el turno que 
corresponda, teniendo el Notario dere
cho, cuando pueda volver al desempeño 
del cargo, á la prim era N otaría de igual 
clase qué vaque, y cuyo número de fo
lio s ,'seg ú n  el último quinquenio, sea 
igual ó* menor á los de la que desempe- 

■ . ñára¿ ■
Art. 139. Las Juntas directivas, tan 

 ̂ pronto tengan noticia del fallecimiento 
de un Notario^ lo pondrán en conocimien
to de la Dirección Generál, con expresión 
de la fecha en que aquél tuviere lugar á 
los efectos de declarar la  vacante.

Art. 140. Los Jueces y Tribunale s qué 
impusieren á un Notario pena que lleve 

‘ consigo inhábilitación perpetua ó tempo
ral, absoluta 5 especial para el cargo de 
Notario, lo comunicarán á la  Dirección 
General, remitiéndole copia de la senten
cia una vez que ésta sea firme.

Tendrán la misma obligación en los 
casos en que la  sentencia condéne á una 
pena que sin llevar consigo inhabilita
ción im pida al Notario ©1 ejercicio do su 
cargo;

Art. 141. Las Notarías quedarán va
cantes por renuncia:

1.® Cuando espre?iáme’nte lo manifes
tare el Notario interesado.
 ̂ 2.® Guando dentro de los plazos lega

les no constituyese fianza para desempe
ñar el cargo, ó no la repusiere, cuando 
proceda, en los términos provenidos en 
este Reglamento.

Cuando no se poségioháfé de la 
Notaría en el plaso reglámCbtario ó al 
term inar la licencia qim le hubiere sido 
concedida y cuando no hubiese obtenido 
prorroga# estando en situación de exce
dencia, á no ser pqx motivo justificado de 
fuerza mayorA o
_  ^aáhdo expresamente se declare

éste Reglaménto,
L^s facultades y obligaciones del No

tario renunciante no cesarán mientras 
no le haya sido admitida ó declarada la 
renuncia, según ios casos.

Ei Notario declarado renunciante será 
dado de baja en el Escalafón del Cuerpo. 
V Árt. 142. So considerará como aban
dono del cargo de Notario, el ausentarse 
del distrito notarial sin estar autorizado 
para ello. ., '

' El hecho de la ausencia se publicará 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , y  sí dentro del 
término de veinte días no compareciere 
el ausente, se declarará la Vacante de la 
Noíaríji y  ei Notario será dado de baja en 
©i Escalafóñ del Cuerpo.

Cttando comparezca dentro del plazo 
señalado en el párrafo anterior, s© segui
rá el expediente con audiencia del in te 
resado y  se resolverá lo que haya lugar. 
Este expediente será resuelto en prim era 
instancia por la  Dirección General, y  en 
últim a por el Ministro. .1

Suspensiones y traslaciones.
Art. 143. La Dirección General de los 

Registros y las Juntas directivas de los 
Colegios Notariales, además de los casos 
previstos en este Reglamento, podrán 
suspender en' ei ejercicio de su cargo al 
Notario contra quien se dicte auto de 
procesamiento ó se instruya expediénte 
de traslación forzosa.

Cuando la suspensión la acuerde la 
Jun ta  directiva del Colegi6,lo comunica
rá  á la Dirección General en los tres días 
siguientes, con expresión de los funda
mentos que hán motivado dicho acuerdo. 
Si este Centro no lo estimase justo, ele
vará ei expediente, con su informe, al Mi
nistro, que resolverá lo procedente.

Los Jueces de instrucción, al dictar 
auto de procesamiento contra un Nota
rio, deberán ponerlo en conocimiento de 
la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, y del Decano del Colegio 
Notarial del territorio donde sírva el No
tario, á los efectos procedentes.

Art. 144. Los Notarios podrán ser tras
ladados cóntrá su voluntad, por justa 
causa, acreditada en expediente guberna
tivo, previa audiencia del interesado é 
informé de la Jun ta  del Colegio.

Art. 145. La traslación forzosa será 
decretadá por acuerdo del Ministerio de 
Gracia y Justicia, á propuesta de la Di- 
recciqn Qenerai ó por resolución del T̂ ri- 
bunai de honor.

Art. 146. Serán causas de traslación 
forzosa por resolución ministerial, apar
te de otras e:^presamento determinadas 
éh este Regíámento:

1,  ̂ Haber sufrido tres penas de re 
prensión ó multa, á que hace referencia 
el artículo 43 de la Ley. ^

2.® No pagar la pensión que deba sa
tisfacerse ál Notario jubilado cuando 
estuviese obligado á ello.

Art. 147. , La traslación podrá efectuar
se fuera del territorio del Colegio, siem
pre á Notaría de categoría igual á la que

servía el Notario trasladado, siendo con
dición accesoria al traslado J a  pérdida 
de la antigüedad en la categoría, que se 
contará desde la fecha de la posesión de 
la Notaría dónde haya sido trasladado 
el Notario.

La designación de la Notaría se adap
tará á las distintas clases, dentro de cada 
categoría, establecidas en el artículo 151.

Cuando ía traslación sea motivada por 
acuerdo del Tribunal de honor no podrá 
volver á ninguna Notaría del Colegio de 
donde hubiese sido trasladado.

Art. 148. El Notario á quien por se
gunda vez se le impusiera el correctivo 
de trasiaoióii forzosa, además de perder 
su categoría, pasará á ocupar el últim o 
número de la inmediata inferior.

Art. 149. A cada Notario que sea tras
ladado forzosamente se le expedirá nue
vo título, poniéndose nota de cancelación 
en el de la Notaría anteriormente ser
vida.

Fermuias.
Art. 150. Lés Notarios que deseen per

m utar dirigirán sus solicitudes á la Di
rección General de los Registros y del 
Notariado, por conducto del Decano del 
Colegio respeotivb.

Para que la perm uta pueda concederse 
deberán concuiTir los siguientes requi- 
sitos:--,

1.  ̂ Que cada uno de los solicitantes ! 
lleve, por lo menos, dos años en el des
empeño de su respectiva Notaría.

2.*̂  Que uno de los Notarios perm u
tantes ó los dos á la vez no sean exce
dentes de demarcación,

3.  ̂ Que sean de igual categoría.
4 ° Que no haya más de diez años de 

diferencia en la ©dad do los permutantes 
y ninguno exceda de ios sesenta,

5.® Que ei exceso de folios del proto
colo del mayor no pase del 25 por 100 del 
total de folios de protocolo deí número 
menor.

Para hacer él cómputo prevenido en el 
párrafo anterior, se tom arán l®s tres años 
últimos en que las Notarías hayan esta
do servidas, entendiéndose así cuando lo 
hubiesen sido por nueve meses cada año. 
El cómputo en el número de folios cuan
do una ó las dos Notarías que se preten- 
da permutar, por ser de nueva creación, 
no pueda extenderse al último trienio, se 
hará tomando por base lós datos estadís
ticos do los anos que lleven de existencia, 
aplicando el término medio de estos añoS 
al tiempo que falte para completar el de 
dicho trienio.

Si alguna de las Notarías hubiese esta
do sin servir más de seis meses en cada 
año, el número de instrumentos y folios 
se completará con los de un  ̂ período de 
tiempo del penúltimo trienio, igual al 
que hubiere estado vacante, partiendo del 
año más próxim a al m ás lejano.

6.° Que afirmen los permutantes, bajo 
su responsabilidad y en su solicitud, que 
por ei hecho de la perm uta no incurren 
en la  incómpatíbilidad por razón de pa
rentesco.

EiDecano del Colegio ó Decanos res
pectivos, previo informe de la Jun ta  di
rectiva, elevará el expediente á la Direc- 
.ción General, siendo potestativo en el Mi
nisterio de Gracia y  Justicia conceder ó  
denegar la perm uta solicitada.

Art. 151. Se entenderá que ja s  Nota
rías son de igual categoría para los efec
tos de la permuta, cuando sean:

1.® Do Madrid y de Barcelona.
2.°'" De capital de Colegio, con excep

ción de las del número anterior.
3.̂  ̂ De las demás capitales de provin

c ia .
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4.® De prim era categoría no compren
dida en los números anteriores.

5.® De cabeza de distrito que no estén 
incluidas en los tres números preceden
tes, y

6." Todas las demás.
Art. 152. Los Notarios que permuten 

en lo sucesivo no podrán tener otra No
taría  por perm uta hasta cuatro años des- 
puós, ni concursar en los turnos de p ro 
visión de vacantes hasta dos años poste
riores á la permuta, ni pedir la exceden
cia ni la jubilación voluntaria en i ^ a l  
período de tiempo.

Licencias y sustituciones.
Art. 153. Los Nótarios, no teniendo 

reclamado su ministerio, podrán ausen
ta s e  de su Notaría por el máximún de 
cinco días, pero sin que esas ausencias 
puedan ser sucesivas, ni exceder en total 
de treinta días en cada año. Siempre que 
hagan uso de esta facultad lo pondrán en 
conocimiento del Decano del Colegio, y 
éste, á su vez, de la Dirección General.

Art. 154. Las Juntas directivas de los 
Colegios podrán conceder á los Notarios, 
mediante justa causa, licencia que no ex
ceda de tin mes en cada año. Las solici
tudes de íicencia se dirigirán por con
ducto del Delegado ó Decano de la Junta 
directiva, y éste dará cuenta á la Direc
ción General de las licencias que con
ceda, expresando la causa en que se 
Tundan.

Art. 155. La Dirección podrá conceder 
á los Notarios licencia hasta el plazo má
ximo improrrogable de dos meses, pro
curando, en todo caso, no quede desaten
dido el servicio público.

Sumadas las licencias que puedan con
ceder las Juntas directii^as de los Cole
gios y la Dirección General, no excede
rán  en su totalidad las que disfruten del 
térm ino de tres meses cada año.

Art. 156. Se reputarán justas causas 
p ara  la concesión de licencias la enfer
medad del Notario ó cualquiera otra que 
justiñque la necesidad de su ausencia del 
pueblo de su residencia.

 ̂ A las solicitudes se acompañará el jus
tificante, cuando sea posible, del motivo 
en que la petición se funde.

Art. 157. Las solicitudes de íicencia 
cuya concesión no corresponda á las Ju n 
tas directivas se dirigirán á la Dirección 
General, por conducto del Decano respec
tivo, quien previo informe de la Junta 
las rem itirá á la Dirección General.

No se dará curso á nitiguna solicitud 
de licencia que no ^e h«ya presentado en 
la forma indicada y por el expresado con
ducto.

Art. 158. Los Notarios que pertenez
can á las Juntas directivas y residan fue
ra  de la capital del Colegio, podrán au
sentarse de su Notaría el tiempo necesa
rio para asistir á las sesiones de dicha 
Junta.

Art. 159. Si concluido el término de la 
licencia concedida no se hubiere presen
tado el Notario á desempeñar de nuevo, 
su cargo, ni alegare causa justa que lo 
haya impedido, se entenderá que renun
cia al mismo. El Decano del Colegio lo 
pondrá en conocimiento de la Dirección 
General á los expresados efectos.

Art. 160. Los Jueces de prim era ins
tancia, bajo su responsabilidad, comuni
carán á la Dirección General si los Nota
rios de su distrito cumplen el deber de 
residencia, y darán cuenta de los días en 
que empiecen y term inen á hacer uso de 
las licencias.

Dichos funcionarios darán asimismo 
uenta trim estralm ente al Centro directi

vo de si los Notarios están al frente de sus 
Notarías.

En su caso, los municipales lo comuni
carán á los de primera instancia, y éstos, 
á su vez, á la Dirección General.

Art. 161. Las Juntas directivas g ira
rán  visitas de inspección á las Notarías 
para comprobar que el Notario cumple 
con el deber de residencia, y dará cuenta 
á la Dirección General del resultado de 
las mismas.

Art. 162. En ningún caso se conside
rará como ausencia la salida que por ra 
zón de su cargo haga el Notario á otros 
pueblos de su distrito, ni tampoco la que 
realice en caso de habilitación para asun
tos electorales.

A rl 163. En los basos de átlsencia ó 
imposibilidad temporal de un NotariOj^ 
éste designará para que le sustituya á 
otro de la misma residencia, y no habién
dolo será sustituido por el qtie corres
ponda, según el cuadro de sustituciones 
que rija  para cada Colegio. '

Art. 164. El Notario elegido Senador 
del Reino, Diputado á Cortes ó Diputado 
provincial, que sea compatible con su 
cargo de Notario, podrá designar quien 
le sustituya durante su ausencia en la 
forma establecida en el párrafo an te
rior.

El Notario sustituto percibirá íntegra
mente los honorarios que devengue en 
los documentos que autorice por ausen
cia del propietario.

Art. 165. En los casos de vacante será 
sustituto el Notario designado en el cua
dro de sustituciones bel respectivo Cole
gio Notarial.

En los casos no previstos en el cuadro 
de sustituciones, las Juntas directivas 
resolverán lo procedente, dando cuenta á 
la Dirección General.

Art. 166. Cada tres años las Juntas 
directivas de los Colegios riotariales, for
m arán el cuadro de sustituciones, y obte
nida la aprobación de la Dirección Gene
ral, á cuyo efecto se le rem itirá una co
pia del mismo, se considerará vigente 
dicho cuadro, que se publicará ó circula
rá  de modo que llegue á conocimiento de 
todos los Notarios, del Presidente de la 
Audiencia Territorial y de los" Jueces de 
prim era instancia, para los efectos de los 
artículos 6.^ y 38 de la Ley del Notariado, 
y 162 de de este Reglamento.

Art. 167. Cuando un sustituto deba 
encargarse de un protocolo por causa de 
licencia, el sustituido pondrá á continua
ción ó al m argen de la últim a escritura 
matriz de su protocolo de instrum entos 
públicos, nota fechada y firm ada del día 
en que se ausente, haciendo mención de 
la licencia concedida. A su regreso pon
drá igual nota, en el último instrum ento 
del mismo protocolo, de haber vuelto á 
encargarse déla  Notaría.

En el caso do imposibilidad temporal, 
la precitada nota será puesta por el susti
tuto, y la segunda por el sustituido.

Art. 168. En,los casos de sustitución, 
no se trasladarán los protocolos á la No
taría  del sustituto; los documentos que 
autorice dicho sustituto, se protocolarán 
en la Notaría deLsustitúído, expresando 
aquél en los mismos el concepto en que 
obra.

Art. 169. Cuando la ausencia del No
tario própietario dure por cualquier mo
tivo más de tres meses, el sustituto no 
incorporará al protocolo de aquél docu
mento alguno, limitándose á expedir co
pias.

No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, si el Notario sustituto reside en 
el mismo pueblo del sustituido y lo esti
ma conveniente para la debida custodia

de los protocolos y el mejor servicio pú
blico, debe, una vez practicado el oportu
no inventario en el local donde estuvie
sen los protocolos de la Notaría vacante 
trasladarlos á su domicilio.

Si el Notario sustituto residiere en d is
tinto pueblo, solamente en caso de que el 
archivo de la Notaría vacante no estuvie
se instalado en local independiente y 
adecuado para su debida custodia podrá 
aquél trasJadar los protocolos á su do
micilio, previa autorización de la Jun ta  
directiva del respectivo Colegio Nota
rial.

Jubilacionesf pensiones y excedencias»
Art. 170. Cuando un Notario se impo

sibilite para el ejercicio de su cargo, te
niendo más de sesenta años y habiendo 
jg^rvido el cargo por más de veinte, po
drá solM tar que se le jubile y se declare 
vacante su iíelaría , con la obligación en 
quien la desempeño 4o satisfacerle, mien
tras viva, una pensión, b^presando este 
gravamen en el anuncio que So ;4ága para 
la provisión de la vacante.

Art. 171. El Notario que se inutilízase 
por los motivos señalados en el artícu
lo 46 de la Ley, podrá usar de la facultad 
que le concede el artículo anterior, aun
que no tenga la edad y años de servicios 
prescritos, pero en este caso, la pensión 
de que tra ta  el citado artícujo 46 deberá 
serle satisfecha por el Colegio Notarial,

Art. 172. Además de la jubilación vo
luntaria establecida en el artículo 170, po
drá acordarse por el Ministro de Gracia 
y Justicia la jubilación forzosa del Nota
rio que esté físicamente imposibilitado 
para el desempeño del cargo, formándo
se al efecto el oportuno expediente, en el 
que se oirá al interesado, ó en su defecto 
á su familia, según los c^sos, ó infornia^ 
rá  el Médico forense, el del Registro civil 
6 el titu lar del Ayuntamiento donde no 
exista aquél, y la Junta directiva del Co
legio, oyéndose, por último, á la Comi
sión permahente del Consejo de Estado,

El Notario jubilado forzosamente ten
drá derecho á pensión si concurren en él 
las condiciones exigidas en este Regla
mento.

Art. 173. Cuando un Notario sea m a
yor de setenta años, se instru irá cada dos 
por el Colegio Notarial el expediente á 
que se refiere el articuló anterior, á flp 
de comprobar si dicho funcionario está 
capacitado físicá é intelectualmente para 
el desempeño de su cargo.

Este expediente se rem itirá á la Direc
ción General, quien podrá am pliarlo óon 
los informes que estime convenientes, 
resolviendo, en definitiva, á propuesta de 
este Centro, el Ministro de, Gracia y Ju s
ticia.

Art, 174. En caso de incapacidad ab
soluta temporal, el Notario designará un 
sustituto del propio Colegio Notarial que 
desempeñe su cargo, y si el nombrado no 
aceptase será sustituto el que le corres
ponda, con arreglo al cuadro de sustitu
ciones. Si la incapacidad excediera de un 
año se instru irá por la Jun ta  directiva el 
oportuno expediente, que deberá acomo
darse á los trám ites é informes señalados 
en los artículos anteriores, en el cual se 
hará declaración sobro la incapacidad. Si 
fuere decretada ésta quedará el Notario 
en situación de excedencia forzosa mien
tras la incapacidad subsista. Tan pronto 
ésta cese, en un plazo que no exceda de 
seis meses, m anifestará si opta por ocu
par la prim era vacante de su categoría 
que se produzca en el mismo Colegió ó 
fuera de ó!,

E í término de esta excedencia deberá 
ser declarado por el Ministerio de Gracia
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y  Justicia, á propuesta de la Dirección 
íleneral, previos los mismos informes es
tablecidos para otorgarla.

 ̂ En apabos casos ia Dirección podrá so
licitar informo de los Médicos del Regis
tro  civil, forense ó titu lar del Ayunta
miento, cori independencia de cualquiera 
otro, sin que los designados, en caso al
guno, puedan reclam ar honorarios por 
dichos informes.

La categoría de la Notaría á que pueda 
volver el Notario temporalmente imposi- 
biRtado, se regulará por las reglas esta
blecidas en el artículo 151.

Las pensiones que se señalen á los No
tarios Colegiados que soliciten su jubila
ción, serán uniformes en cada Colegio y 
so ñjarán con arreglo á la siguiente es- 
ícala:

Para Notarías de capital de Colegio» 
1.500 pesetas.
. Para Notarías de capital de provincia, 

1.250 pê L-ietasl
P ara  Notarías de cabeza de distrito, 

LOGO pesetas.
Para  las restantes, 850 pesetas.
Art. 175, Las pensiones se harán efec

tivas, desde la fecha de la jubilación, y 
para  adquirir derecho á pensión en una 
Notaría, será preciso haber servido en 
ella cuatro años.

Arí. 176, La pensión gravará á la No
taría, no al Notario; si éste obtiene otra 
Notaría, corresponderá la pensión al No- 

í tario que venga á ocupar lá en que cesó 
el pensionado, pagando desde la fecha 
de la jubiiación hasta la posesión del su
cesor, y durante las soluciones de conti
nuidad el Colegio; pero cuando el Nota
rio  fuere trasladado forzosamente, por 
no pagar la pensión, deberá seguir satis
faciéndola durante el número de años 
que, según las circunstancias de cada 
caso, resuelva la Dirección General, sin 
que puedan bajar de tres.

Guando la Notaría del jubilado ó del 
que se inutilice deba amortizarse, la pen
sión será satisfecha por el Colegio.

Art. 177. Las Juntas directivas de los 
Colegios, según los fondos de los mis- 
moSí podrán acordar la concesión de una 
cantidad determinada, y por upa vez, al 
Notario que hubiere hecho expensas para 
salvar en protocolo, ó el de otro Notario, 
cié inundación, incendio ú otra fuerza 
mayor, aunque no se hubiese inutilizado 
ni padecido lesión personal.

Art. 178. Los'N otarios que cuenten 
dos años de servicios efectivos en su ca
rrera, podrán solicitar y obtener que se, 
les djeclare en situación de excedencia 
voluntaria por un período que no sea 
menor de dos años.
- No se dará curso á la solicitud de exce- 

’ dencia voluntaria cuando el interesado 
S0 halle sometido á expediente de remo
ción, írasiación, corrección ú otro aná
logo.

Las solicitudes de excedencia se pre
sentarán en la Dirección General, expre
sando en ellas el domicilio del interesa
do, para rem itirle las comunicaciones 
que hayan de dirigírsele. *

Art. 179. La situación de excedencia 
declarada con sujeción á lo dispuesto en 
el artículo anterior, será obligatoria du
rante el plazo por que fuese'concedida, 
pudiendo pi'orrogarse siempre que se 
solicite antes de extinguirse éste.

La ̂ prórrogas en lá situación de exce- 
, derieia voluntaria serán por lo menos de 

un año.
Art. 180. En lo sucesivo no so podrá 

disfrutar de ia situación de excedencia 
voluntaria por un período en total ma
yor de quince años, sa lvo  que lo sea por

incapacidad física ó desempeño de un 
cargo incompatible.

Para los que en Ja actualidad la disfru
ten, dicho plazo se contará desde la fecha 
de este Reglamento.

Terminado el plazo á que se hace refe
rencia en los dos párrafos anteriores, el 
Notario que no vuelva á prestar servicio 
activo, será dado de baja en el escalafón 
del Cuerpo notarial.

Art. 181. La situación de excedencia 
voluntaria no podrá solicitarse por No
tarios que hayan permutado sus cargos 
hasta transcurridos dos años desde la 
concesión de la permuta.

Art. 182. Los Notarios en situación de 
excedencia voluntaria, volverán al servi
cio activo por él mero hecho de term inar 
el tiempo pór el cual fue aquélla conce
dida, y serán nombrados, sin necesidad 
de que lo soliciten, para la prim era va
cante por niuerte ó por concurso que 
ocurra, de la categoría que tuvieran al 
ser declarados excedentes con sujeción á 
lo establecido en el articulo 151.

Los nombramientos serán enviados 
por la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado, al domicilio fijado 
en la solicitud de éxeedencia, ó al desig
nado con antelación j)or el mismo fun
cionario excedente.

Art. 183. La Notaría para la cual sea 
nombrado un excedente voluntario, nq 
consumirá turno, y si el nombrado deja
se de posesionarse dentro del plazo le
gal, se le considerará como renunciante á 
la carrera, si no mediare causa justa de
bidamente acreditada.

Art. 184. Cuando en el mismo día ocu
rrieran  dos ó más vacantes de Notarías 
de igual categoría, á una de las cuales 
pudiera tener derecho, el Notario exce
dente que vuelva al servicio activo, que
dará á la apreciación de la Dirección Ge
neral proponer la que haya de concedér
sele.

Si los excedentes fuesen varios y una 
sola la vacante, serán designados sucesi
vamente teniendo en cuenta la mayor 
edad.

Art. 185. Los Notarios que hubiesen 
disfrutado de excedeiicia, no podrán ob
tenerla de nuevo hasta transcurridos dos 
años de su vuelta al servicio.

La situación de excedencia se tendrá 
por term inada por la posesión de otra 
Notaría obtenida mediante oposición, y 
no podrá disfrutarse de nuevo hasta 
transcurrido el plazo del párrafo ante
rior.

(Sé continuará,)

l> irccí5iéM  C JenerM  é e  F r is io m e s .
De .cónformidad con el artículo 56 del 

Real decreto de 5 do Mayo de 1913,
E^ta Dirección General ha dispuesto 

con?Gcar á concurso entre los Capellanes 
del Cuerpo de Prisiones, una plaza va
cante de prim era ciase; los aspirantes á 
la  misma rem itirán al Negociado de per
sonal de este Centro directivo la ipstan- 
cia y documentos que crean pertinentes 
a l objeto, en el plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación de la presen
t e  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Abril de 1917.==E1 Direc- 
t o f  gerieraJ, I. Rodrigáfíez.

ISiMlSTERiO DE LA GOBERNACIÓN
i B S p c c c i é a i  g - e m c r a l  f i e

Vacantes las plazas de Inspectores pro
vinciales de Sanidad de Almería y  L o 

groño, y la Regional de Sanidad del Cam
po de Gibraltar, se convoca á concurso 
para ia provisión de dich^)s cargos y las 
resultas que puedan originarse con mo
tivo del mismo, entre los Inspeetores en 
activo y los excedentes.

Esta Inspección general lo pone en co
nocimiento de los interesados, debiendo 
los aspirantes al citado concurso presen
tar sus instancias en el Registro general 
de este Ministerio dentro del plazo de 
quince días, á contar del siguiente a l do 
la publicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 11 de Abril de 1917.=E1 Ins
pector general, Manuel Martín Salazar.

MIMiSTERlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910,

Esta Subsecretaría hace público:
1.® Que no ha sufddo modificación el 

Tribunal de oposiciones á las Cátedras 
de Ciencias físico-naturales, Geografía 
Natural y Humana é Industrias y Comer
cio de España, vacantes en las Escuelas 
Especial de Intendentes Mercantiles da 
Barcelona y Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife, publicado en la 
G a c e t a  de 80 de Diciembre de 1916.

2.  ̂ Que dentro de ios plazos señalados 
en las respectivas convocatorias han p re
sentado sus solicitudes y reúnen las con
diciones legales, los aspirantes que á con
tinuación se expresan, todos los cuales 
quedan admitidos á la oposición.
Para la Cátedra de Barcelona, con opción 

á la agregada de Santa Cruz de Tenerife,
1 D. Humberto Lecuona y Díaz.
2 Luis Tiníore y Torrents.
3 Pedro Roa Sáez.
4 José Pujal y Serra.
5 Moisés Lorenzo Diez Caballero.
6 Cesar Müegó Díaz.
7 Luís G. Queraltó Guardia.
8 Jtísé Lldpiz y López-Tejada.
9 Samuel Ruiz Mateo.

10 FrancLco Sánchez García.
11 Migueí Ramón y Tomás.
12 Félix de Pereda y Ruiz.
13 Felipe María Pérez y Ormazábal.
14 José López Pueyo.
15 Andrés Pérez Faraudo.
16 Félix Correa Pero.
17 Benito Boó y Susino.
18 Manuel Aguirre Mari.
19 Francisco Javier Serrano García.
20 Eduardo Coll Sánchez.
21 Andrés González-Sicilia y do la

Corte.
22 Federico Fazio Maury.
23 Jíian Nicolás Elias Olalla.
24 Domingo Ríutord y Payeras.
25 Antonio Estovan Ballester.
26 Ramón jRomero y de la Corte.
Para la Cátedra dé Santa Cruz de Tenerife, 

sin derecho alguno á la de Barcelona.
27 D. Enrique Álvarez López.
28 Manuel E. Collado Santiago.

3.® Que durante los diez días siguien
tes al de publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d e f o , se podrán formu
lar las reclamaciones á que se reñoren 
los artículos 14 y 15 del expresado Regla^ 
mentó.

Madrid, 7 de Abril do 19l7.=EÍ Sub
secretario, ^Y as.
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C i e M e M i  i l e  F r i m w i

Visto el expediente incoado á instan
cia de D.®* Lucila Raimundez Díaz recla
mando contra la Junta  local de Allariz 
(Orense), que se niega á darle posesión 
de la Escuela para la que fue nombrada 
por derecho de consorte; y 

Resultando que la Sra. Raimundez fuá 
nombrada por derecho de consorte Maes
tra  de Allariz, con arreglo á la orden de 
80 de Noviembre de 191é, ó sea para re 
sultas de concursillo:

Resultando que dicha Escuela fuó anun
ciada á  concursillo por la Inspección y 
declarado aquél desierto pOr haberse pre
sentado sólo D.^ María Dolores Teopista 
González Conde, Maestra de la Escuela 
m ixta de Villanueva, que según el arre
glo escolar es un núcleo ru ra l de aquel 
Municipio: ,

Considerando que la tram itación y re
solución del concursillo se ajustó á lo 
prevenido en las disposiciones vigentes^ 
y á que para la determinación de las Es
cuelas que forman parte del casco de una 
municipalidad, no pueáe haber otra prue
ba oñcial que el arreglo escolar, y que la 
mojor demostración de que Vlllanuova 
es oflciaimente un núcleo independiente 
es que su Escuela es m ixta y creada en 
virtud del número de hiabiíantes del in 
dicado núcleo:

Considerando que siendo la Escuela de 
Allariz unitaria y la de Villanueva m ix
ta, no tiene tampoco las condiciones de 
igualdad que deben exigirse los con
cursillos,

Esta Dirección G eneraí ha acordado 
disponer:

1.® Que se confirme la resolucióii que 
negó á D./̂  Dolores Teopista González 
Conde, derecho á obtener por concursillo 
la Escuela de Allariz, y, por tanto, de
sierto el indicado concursillo.

2,  ̂ Que se ordene á la Junta  local de 
Allariz que dé inmediatamente posesión 
de la Escuela de aquella villa á D.^ Lu
cila Raimundez.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Marzo de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Orense.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión en concurso de ascenso, la 
plaza de Ofioial segundo de Contabilidad 
de la Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Granada, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesétás.

Podrán tom ar parte en este concurso 
todos los funcionarios activos de las Sec
ciones adm inistrativas que figuren en ©I 
escalafón de las misinas, en la categoría 
inm ediata inferior á la plaza anunciada, 
los que presentarán sus instancias en el 
im prorrogable térm ino de ocho días, á 
contar de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Abril de 1917.=E1 Í)L 
rector general, Royo;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se nombre á D. Félix Latre La- 
marca, en virtud de oposición, Jefe de la

l á  A t o i i  i m

Sección administrativa de Px’lmera ense
ñanza de xivila, con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex^ 
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1917,=¿=E1 Di
rector general. Royo.
Señor Rector do la IJniversidad de Sa

lamanca.

Esta Dirección Generál anuncia para 
su provisión, en concurso de cesantes, 
traslado y ascenso, la plaza de Oficial de 
Secretaría de la Sección adm inistrativa 
de Prim era enseñanza de Zaragoza, do
tada con el sueldo aníial de 2.000 pe
setas. ^

Podrán tomar parto én esté concurso 
todos los funcionarios cesantes y activos 
délas Secciones que figuren en el escala
fón de las mismas en la categoría igual 
i  la plaza anunciada y los' activos-' de la 
Inmed'iata, inferior,', los q'tie presentarán 
sus instancias, en ' este M inisterio. en el 
improrrogable término de diez días, á 
contar de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 8 de Abril de 1917.=El Di
rector general, Royo.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre á D. Felipe Ló
pez Colmenar, en virtud de concurso de 
ascenso, Jefe de la Sección adm inistrati
va de Prim era enseñanza de Zamora, con 
©1 sueldo anual de 3.500 pesetas.

D>e Real orden, comunicada por el Ex- 
celentísimG señor Ministro, lo digo á V. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1917 .= E i Di
rector, general, Royo.
Sefíon Rector de la Universidad de Sa

lamanca. V

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre, en virtud de 
concurso de traslado, á D. Pío Ogea Fer
nández, Oficial de Contabilidad de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era enseñan
za de Toledo, con el sueldo anuái de 2.000 
pesetas.

De Róal orden, comunicada pór ©1 exce
lentísimo señor Ministro, lo digo á usted 
párá su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1917.=E1 Di- 
réctof general, Royo. ^
Señor Jefe de la Sección adm iaiatrativa 

de Prim era enseñanza de Toledo^

Vista la instancia elevada á este Minis
terio^ pór D.® María de los Dolores Martín 
Bribián, Maestra do Capelladés (Bárcelo- 
na), solicitándo autorización para pose
sionarse ante la Sección, adm in iste tiva  
de Prim era enseñanza de esta Corte de 
la Escuela de Mora dCíEbro (Tarragona), 
para la que fuó nombrada por cóncursó 
de traslado; y teniendo en cuenta que se 
halla practicando ©jércicios de oposicio
nes restringidas,

Esta Dirección General bá acordado 
acceder á lo solicitado.

M lP R ID ,^ E si íip . ‘‘Sucesores de RivadeneyE§’\.&Pas^^ dg Sanyicenté. núm. 20,

Úaceta cíe Macírid. — Ííúm. lÓS

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S* 
muchos años. Madrid, 4 de Abril d® 1017. 
El Director general, Royo.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza de Ma
drid y Tarragona.

MiNiSTERIO DE FOMENTO -

servicio  central d e  pu ertos T fabos i 1 

 ̂ Sección de Puertos^
Visto do manifestado por el Inspector 

Jefe del Servicio Central de Puertos y 
Faros, como consecuencia de la nueva 
visita hecha á los puertos asturianos 
para continuar organizando cuanto se 
refiere al tráfico de carbones en los ex
presados puertos, cumpliendo lo dispues
to en la Real orden de 29 de Noviembre 
deT916;,y

Resultando que en los puertos de Gi- 
jón-Musel y Aviles existen gran número 
de barcos esperando turno para la carga 
de carbóm 

Considerando que ©ŝ ta paralización de 
tonelaje marítimo que ©n l^s presentes 
circunstancias es indispensábl© desarro
llar al máximo su potencia comercial, 
ocasiona grandes perjuicios á los ínter©» 
ses generales del país,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
cón lo'propuesto por ésta Dirección Ge
neral, ha tenido á Men disponer:

1.*̂  El cargador da todo barco p o d rá  
solicitar turno definitivo de atraque en 
el puerto del Museí, aunque aquél no 
haya entrado aún en dicho puerto, siem- 
pre que preseñíe en la Dirección faculta
tiva la póliza de fletamenío y los docu- 
mentos que acrediten que tiene adquiri
do el carbón para lá  carga y manifieste 
la fecha en que ha de arribar el barco.

Si estos documentos fueran suficientes, 
á juicio del Ingeniero Director, se le con
cederá el turno definitivo de atraque, 
fijándole la fecha aproximada en que po
drá hacer la carga.

Si no está ©1 barco en el puerto cuando 
le llegue el turno, perdorá éste sin derp- 
cho á reclamación algunay  teniendo que 
solicitar nuevo turno.

No se podrá solicitar fürnó  en estas 
condiciones con mayor anticípaólón que 
la de quince días respecto de lá fecha de 
entrada del barco en el puerto.

2.^ Todo barco que esté fondeado en 
el puórto dél Musel esperando su tu rno  
de atraque podrá hacer viajes á otros 
puertos cercanos transportando rnercan» 
cías de cualquier clase que sean sin per
der dicho turno. -

Si llegado éste no estuviera el barco ©n 
e l'puerto  y en disposición de atracar 
para la carga de carbón, perderá su tu r 
no sin derecho á reclamación alguna y 
teniendo que so lid ta r núevo turno.

Lo qué de Real ordón, comunicada por 
él señor Ministró de Fomento, digo á V. Sí 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 

■ dríd, 31 de Marzo de Í917*=B1 Direc
tor general, J. M. Zorita.
Señores Ingenieros Directores de ios 

puertos de Gijón-Musel y Avilós.

j , .


